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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

,
S. M. la R e in a  nues tra  Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante sa lud .

R E A L  DECRETO .
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de h  Co
rana y el Juez de primera instancia de Santiago , de 
los cuales resulta:

Que á nombre de D. Antonio Sánchez Seijas, Don 
Andrés Pórtela, D. Domingo Rodríguez y D. Francis
co P e r m u y , vecinos de Santiago, se presentó en el 
referido Juzgado un interdicto de recobrar contra 
D. José Casal , vecino de la parroquia de San Martin 
de Arínes, Ayuntamiento de Santa María de Conjo, 
por haber cerrado una porción del monte F er o , in
terceptando la servidumbre de via que por aquel 
monte tenían los demandantes para ir á sus casas y 
tierras, cuando no podían pasar por un trozo del 
camino de Santiago á Puente Ledesma á causa de las 
l luvias y de la pendiente que tenía:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, y  antes de sentenciarse, el Alcalde de 
Conjo á instancia de Casal , oficié al Juzgado para que  
se inhibiera del conocimiento del asunto, haciéndole 
presente que se trataba de un camin# público, y 
acompañando certificado de un acuerdo de aquel 
Ayuntamiento autorizando á Casal para cerrar un  
trozo del monte F ero , de su pertenencia, según el 
surcado que tenia h ech o; pues aunque en él se in
cluía parte de un camino, trazado y abandonado des^ 
pues, de Santiago á Puente Ledesma, no se interrum
pía el tránsito, porque quedaba un espacio trasver
sal de más de 20 metros para servicio del camino: 

Que el Juez contestó al Alcalde que no estaba en 
sus atribuciones promover competencia, ni se trata
ba de ningún camino p ú b l ico ,  y acordó la restitu
ción de que apeló Casal;

Que en tal estado, ó consecuencia de haber co 
municado el Alcalde al Gobernador lo ocurrido, en
viándole el expediente original, y á instancia de 
Casal, aquella Autoridad superior requirió dre inhibi
ción al Juez, sin citar las disposiciones en que se 
apoyaba; y este contestó que habiendo admitido la 
apeiaciop interpuesta por Casal no tenia jurisdicción  
mas que para hacer cumplir el falto y  remesar los 
autos á la Audiencia :

Que el Gobernador pidió informe al Consejo pro
vincial , y  de acuerdo con él dirigió á la Audiencia 
Su requerimiento, fundándose en el núm. 5.° del ar 
tículo 74, y el 3.° del 80 de la ley de 8 de Enero de 
1845, y  en la Real orden de 8 de Mayo de 1839:

Que la Audiencia ofició al Juzgado para que le 
remitiera los a u t o s , y  en su vista acordó, con elFis-^ 
cal, devolverlos al Juez para que sustanciara la inhi
bitoria propuesta:

Que hecho así, se declaró el Juez competente, sin  
celebrar vista del artículo, y apoyándose en que la 
autorización para el cerramiento no eximia á Casal 
de respetar las servidumbres particulares, y en que  
el interdicto versaba sobre estos derechos y no con
trariaba disposiciones administrativas legalmente to
madas:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento,  
de acuerdo con el Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto:

Visto el núm, 5.° del art. 74 de la ley  de 8 de 
Enero de 1845, que encarga al Alcalde, como Adm i
nistrador del pueblo, cuidar de todo lo relativo á 
policía urbana y rural, conforme á las leyes, regla
mentos y disposiciones de la Autoridad superior y 
y Ordenanzas municipales:

Yjslo el núm. 3.° del art. 8$ de la misma ley,  
que atribuye 3 los Ayuntamientos la facultad de ar
reglar por medio de acuerdos el cuidado, conserva
ción y reparación de los caminos y veredas, puentes 
y pontones vecinales:

Visto el art. 14 del Real decreto de 7 de Abril de 
1848, que pone los caminos vecinales de primer ó r -  
den bajo la autoridad y vigilancia directa de los Je
fes polít icos , hoy Gobernadores, y los de segundo 
firden bajo la dirección y cuidado de los Alcaldes : 

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 1838, que en 
su quinta disposición encarga ó los Alcaldes y A y u n 
tamientos que impidan el cerramiento, ocupación ú 
otro embarazo de las servidumbres públicas desti
nadas al uso de hombres y ganados, que en ningún  
caso pueden ser obstruidas, y en la sexta determina  
Cómo han de proceder las Diputaciones provinciales  
al instruir los expedientes sobre acotar para dehesa 
ó labor, terrenos públicos de uso co m ú n ;

Vista la Real orden ele 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe dejar sin efecto por medio de interdictos las 
providencias que dicten ios Ayuntamientos en los 
negocios que pertenecen á sus atribuciones según  
Jas leves :

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863 . según el cual el Gobernador que com 
prendiese pertenecería el conocimiento de un nego
cio en que se halle entendiendo un Tribunal ó Juz
gado ordinario ó especial le requerirá inmediata
mente de inhibición , manifestando las razones que 
le asistam y siempre el texto de la disposición en que  
se apoye para reclamar el negocio:

Visto el art. 60 del mismo reglamento, que pre
viene al requerido la celebración de vista del ar
tículo de competencia con citación de las partes: 

Considerando :
1.° Que el hecho que motiva el interdicto ha sido 

autorizado por la providencia administrativa que se

ha dictado, sobre el cerramiento de un monte parti
cular, inmediato á un camino publico abandonado y 
á otras servidumbres :

2.° Que bien se miro esta providencia como a u 
torización de un cerramiento, como un acto de vigi
lancia de los caminos y sendas públicas, ó como otro 
acto cualquiera de policía rural, está dentro de las 
facultades que según las leyes corresponden á las 
Autoridades administrativas:

3.° Que si la servidumbre que pretenden reco
brar los querellantes es púb lica , han debido acudir 
á la Administración, encargada del cuidado y conser
vación de las de.esta clase; y  si es privada, también 
han debido acudir á la Administración para que re
forme su providencia , si creen que por ella se lasti
man sus derechos, porque los actos de este orden 
son revocables ante la misma Administración, y no 
ante los Tribunales de justicia en la via sumarísima 
del in terd icto;

Conformándome con lo consultado por el Gonsejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, y  lo acordado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero dq mil 
ochocientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d é  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

KARgORT M A R IA  M ARVAEZ

MI N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
R E A L E S DECRETO S.

Vengo en adm itir  la dimisión que me ha 
presentado del cargo de Capitán general de 
Castilla la Nueva el Teniente General D. Juan 
de la Pezuela y Cevallos, Conde de Cheste; 
quedando satisfecha del celo , inteligencia y 
lealtad con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete,

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a r o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

RÜMOBJ M A É S #  KA&V&Eg,

Vengo en nom brar  Capitán general de 
Castilla la Nueva al Teniente General D. Rafaél 
Mayalde y Villarroya, actual Director general 
de  Caballería.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero  de 
mil ochocientos sesenta y siete,

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in i st r o  d e  l a  G u e r r a ,

Accediendo á los deseos del Mariscal de 
Campo D. Joaquín de! Solár é Ibañez,

Vengo en relevarle del cargo de segundo 
Cabo d é la  Capitanía general de Filipinas, Sub
inspector de Infantería y Caballería de aquel 
ejército: quedando satisfecha del celo é intelL  
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete,

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

R&RSOBÍ B S 5 Í U A  J ÍA H T T A E Z .

Vengo en nom brar segundo Cabo de la 
Capitanía general de Filipinas, Subinspector 
de Infantería y Caballería de aquel ejército, al 
Mariscal de  Campo D, Manuel Alvares M aldo- 
nado.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

R&mON mAUXA EfA&VAXf*.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .
REAL ÓRDEN.

Aguas.
Excmo. S r . : El intento de aprovechar en benefi

cio de la agricultura y de la industria las abundan
tes aguas que nuestros ríos conducen infructuosa
mente á los mares, y el deber de metodizar las con
cesiones que hubieran de hacerse á particulares, 
otorgadas por lo común sin el conocimiento siquiera 
aproximado del caudal de agua disponible, fueron los 
móviles parq diptar Ja Real orden de 12 de Junio de 
1861. Por ella se crearon dos Comisiones facultativas  
encargadas de estudiar las cuencas del Guadalquivir y 
del Ebro, por no consentir otras urgentes ocupaciones 
al personal del cuerpo de Ingenieros de Caminos dar 
mayor ensanche á este pensamiento. Tres años después, 
y á consecuencia del afan que se advertía en solicitar 
aprovechamientos de aguas por parte del interés in
dividual, hubo precisión de ampliar el estudio in 
tentado; y entonces se expidió la Real orden de 6 de 
Enero de 1864, encomendando á la Junta consultiva 
de Caminos. Canales y Puertos la formación de un 
programa que sirviera de paula y regularizara las 
trabajos. Al propio tiempo se crearon nuevas Comi
siones destinadas á las cuencas del Tajo, del Due
ro y del Guadiana, Posteriormente la Real or
den de 29 de Julio de 1865, deseando dar nueyo y 
vigoroso impulso á los estudios hidrológicos del ter
ritorio de la Península ,  creó 10 divisiones denomi
nadas de Santander, Orense, Valladolid, Toledo, 
Ciudad-Real, Córdoba, Sevil'a , Málaga, Valencia y 
Zaragoza, cada una con el personal necesario: ser
vicio que se organizó al momento por la instrucción 
de 6 de Agosto del propio año. Tales medidas, si bien 
todas ellas encaminadas á un fin laudable y prove

choso, no han dado hasta ahora sin embargo el re 
sultado apetecido. Y como importe no malograr ios 
fondos de que se puede disponer y hacer cuantas  
economías sean compatibles con el buen régimen y 
atenciones de las Obras públicas; S. M.  la R e i n a  

(Q. O. G.) ha tenido á bien mandar que el Inspec
tor general del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca~ 
naíi s y  Puertos D. Juan de R ivera , Director de las 
Obras del Canal de Isabel I I , acompañado del Inge
niero Jefe de primera clase D. llaTaél López, gire una 
visita á las Comisiones creadas por la citada Real or
den de 29 de Julio de 1865; examine los trabajos 
hechos hasta el dia; averigüe las causas del poco re-  
sultado obtenido; proponga las bases á que han de 
subordinarse los estudios que se ejecuten en lo su
cesivo; así como también la nueva organización que  
podrá darse á este servicio, y designe por último  
cuáles Comisiones se deben conservar y cuáles pue
den suprimirse desde luego. Al girar la indica
da visita reconocerá el Inspector los riegos de al
guna importancia establecidos en las comarcas que  
recorra , formulando en memoria separada los v a 
rios sistemas de aprovechamiento y reparto de las 
aguas, así como sus diferentes precios, según los 
cultivos á que se apliquen ; proponiendo sobre cada 
particular las mejoras que la ciencia y los adelantos 
modernos aconsejen en materia tan importante.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 22 de Febrero de 1867.

O R O ¥ Í O .
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
R E A L E S  Ó R D E N E S .

Dirección de Matriculas.
Excmo. S r . : l ie  dado cuenta, á la R e i n a  (Q. D. G.) 

de un expediente instruido en este Ministerio con 
motivo del salvamento de los náufragos del bergan
tín austríaco C a rita , perdido en las aguas de Cádiz 
en la noche del 20 do Enero último, por el Patrón 
Cayetano Nicar y 11 marineros que le acompañaban, 
los cuales sin más elementos que una frágil barca 
pescadora, atendiendo solo á los impulsos de su no
ble corazón y despreciando con tanto valor como 
serenidad y pericia la inminencia del peligro, se lan
zaron espontáneamente á tan arriesgada empresa en 
medio de un horroroso temporal, exponiendo cien 
veces su propia vida con la mayor abnegación, hasta 
ver coronados sus esfuerzos por el más completo y 
brillante éxito.

Enterada S. M. y deseosa siempre de otorgar á la 
virtud y al mérito la debida recompensa, conforme 
con el parecer de la Junta consultiva de la Armada, 
ha tenido á bien conceder la cruz de plata del Mé
rito naval á los individuos que expresa la relación 
adjunta núm. 1, declarando al patrón Nicar el d e 
recho de opcion á la primera plaza vacante de Prác
tico supernumerario del puerto de Cádiz, prévio. e) 
exórnen correspondiente. También se ha dignado 
agraciar cor\ la cruz sencilla de María Isabel Luisa á 
los Prácticos y marineros cuyos nombres v$n in c lu i
dos en la unida relación núvvh 2 ,  y que indudable
mente se han hecho acreedores ó tan honrosa dis
tinción al intentar por su parte prestar ó los tripu
lantes del buque austríaco los precisos auxilios que  
su aflictiva situación reclamaba; siendo por úlfimo, 
la soberana voluntad que tanto al Piloto. Ib Gaspar 
Perez, que con la mayor generosidad ofreció una cre
cida suma para el salvamento de los náufragos , co
mo á D. Manuel Quintana, dueño d é la  barca ap que 
se llevó á cabo, y á todos, cuantos de uno ú otro mo
da pooperapon aí logro de tan humanitario objeto, se 
les den las gracias en su Real nombre; insertándose 
esta resolución en la G a c e t a  oficial para satisfacción 
de los interesados y publicidad de los hechos que la 
motivan.

De Real orden lo digo á V. E. como resultado de 
su carta núm, 230 de 27 de Enero último, quedando 
en remitirle los diplomas de referencia. Dios guarde 
á .V. E. muchos años. Madrid 20 do Febrero de 
1867,

J . G. B33 EUB&LCÁ17A.
Sr. Capitán general de Marina del Departamento de 

Cádiz.
Relación de los individuos d quienes se concede la cruz de 

•plata del Mérito naval por Real orden de esta fecha.
P atrón .—Cayetano Nicar.
Marineros.—Francisco Martínez, Antonio Carmona, Manuel Pon-ce, José Quintero, José María Sánchez, José 

Socorro, Manuel Carmona, Juan Llorca, Nicolás Martínez, Manuel Rodríguez y Juan García Bocanegra,
NURI. 2.

Relación de los individuos d quienes se concede la cruz  
sencilla de María Isabel Luisa por Real orden de esta 
fecha.

Práoticos clcl puerto de Cádiz.—Juan Laesa Narvaez, Antonio Beltrán y Prado , Manuel Gijeño Márquez, José García Ortega y Bartolomé Rodicio.
Marineros.—Rafael Alvarcz y José Alvarez.
Dirección de A rtillería  é Infantería de Marina.
Excmo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.); con arreglo á lo 

dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 del 
actual, ha tenido á bien ordenar pasen á la segunda  
reserva del ejército los individuos de tropa del cuer
po de Infantería de Marina que procedentes de la 
clasp de quintos hayan cumplido en el servicio acti
vo cuatro años dia por dia, los cuales serán bajas en 
sqs respectivos batallones en fin del corriente, so
corridos con un mes de haber; exceptuando única
mente los sargentos, cabos y soldados que deseando 
continuar la carrera soliciten de V. 17 su perma
nencia en el cuerpo, y se les conceda por su buen  
comportamiento y circunstancias recomendables.

De Real órclen lo digo á V. E. para su inteligen

cia y demás fines. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 21 de Febrero de 1867.

RU3ALGá¥j&.
Sr. Director de Artillería ó Infantería de Marina.

GUARDA-COSTAS.
El patrón de la escampavía P astora , del apostadero 

de Málaga, aprehendió el 4 del actual en unión con los 
carabineros en Ja playa de Marbella seis bultos de 
tabaco.

La escampavía In trép id a , del apostadero de Algeci- 
r a s , aprehendió en la madrugada del 15 en aguas de 
aquella bahía una  barquilla con 17 bultos de tabaco.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y corte de M adrid , á 19 de Febrero de 

1867 , en los autos de competencia que ante Nos penden, 
promovidos entre el Juzgado de Guerra de la Capitanía 
General de Castilla la Nueva y el Juez de primera in s 
tancia del distrito del Centro de esta corte acerca del 
conocim iento, en cuanto á D. Miguel Rasabrú , de las 
diligencias promovidas contra el mismo y contra Don 
Santiago Lirio  y D. Francisco García Moya sobre reco
nocimiento de un pagaré y embargo preventivo de bienes :

Resultando que en 28 de Noviembre de 1864 firma
ron un pagaré D. Miguel Rasabrú , D. Francisco García 
Moya y D. Santiago Lirio, obligándose in  solidum  á 
satisfacer á D. Juan  Uría para el dia 30 de Abril si
guiente la cantidad de 244510 rs. con el interés del 6 por 100:

Resultando que endosado el pagaré por Uría á Don 
Alejandro García Cachena , y llegado su vencimiento, 
acudió el último al Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro, y pidió que R a s a b r ú , García Moya 
y Lirio comparecieran á la judicial presencia y bajo j u 
ramento reconocieran las firmas que , como, de los" mis
mos, aparecieran en el pagaré, verificado lo que, se le comunicasen las diligencias;

Resultando que acordado por el Juez de conformidad 
con'lo pedido por García Cachena, no compareció nin
guno de aquellos; y después de la práctica de otras d i
ligencias, á instancia de estb, se mandó proceder al em
bargo preventivo de bienes, el cual se verificó respecto 
á D. Miguel Rasabrú  á.pesar de las protestas que hizo, 
diciendo no reconocer la competencia del fuero ordina
rio por ser Comandante Capitán retirado de infantería:

Resultando que con este motivo acudió el mismo al 
Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva á fin de que requiriera de inhibición al Juez 
de primera instancia del C en tro , y acompañó un Real 
despacho expedido en 3 de Noviembre de -1862, por el 
que S. M. habla tenido á bien concederle como Capitán 
de infantería el retiro para está corte con 60 céntimos 
de sueldo de su empleo.; que le correspondían por sus años de servicios;

Resultando que en su consecuencia el Juzgado de 
Guerra requirió de inhibición al de primera instancia del 
distrito del Centro, el quo se negó á ella, alegando para 
sostener su jurisdicción, que aun cuando ios Oficiales 
retirados con Real despacho y sueldo gozan del fuero 
completo de G uerra ,  en el caso actual hay que atender 
para resolver la competencia á la naturaleza de la obli
gación: que esta es solidaria, contraída por los tres fir
mantes del pagaré, R asabrú ,  que es militar retirado , y 
ios otrosplos paisanos: que el acreedor puede reclamar 
á uno ó á todos sin que el procedimiento contra uno ex
cluya la facultad de poderlo realizar 4 los demás: que 
la jndole de la obligación y la continuación del pleito, 
exigen que las partes expongan sus respectivos derechos 
ante el mismo Juez i y que en tales casos la jurisdicción 
ordinaria, de la que se derivan las privilegiadas, es pre
ferente, según lo tiene establecido este Tribunal Supre
mo en sentencia do 25 de Junio de 1860:

Resultando que el Juzgado de Guerra, en vista de la 
comunicación que le dirigió al Juez del Centro, y fun
dado en las decisiones de este Tribunal Supremo de 5 
de Junio de i 838 y 40 de Julio de 1862, dictó sentencia 
desistiendo, de la inhibición propuesta; pero interpuesta 
a;p.e.laeion por Rasabrú, se revocó por la sentencia de 
alzada la del Juzgado de G u erra ,  al que se previno que 
sostuviera su jurisdicción, teniendo al efecto en consi
deración que las decisiones citadas en la providencia 
apelada no tenían analogía con el caso de que se 
t r a t a : que no existía ley alguna que concediese la fa
cultad^ exclusiva fie conocer en los embargos preventi
vos á los Jueces ordinarios de primera instancia; y que 
par  el contrario la jurisprudencia ha  establecido que el 
demandante debe recurr ir  ai Juez privativo del dem an
dado, no solo para ejercitar su acción, sino también pa
ra la práctica de las diligencias preparatorias de aquella:

Y resultando que el Juzgado de Guerra., en cumpli
miento cíe lo resuelto por su superior jerárquico, insis
tió en la inhibitoria que había propuesto al Juzgado de 
primera instancia del Centro, y acordó elevar á este S u 
premo Tribunal las actuaciones promovidas, como asi- 
ínismo, lo verificó el referido Juzgado de primera instancia :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro Moreno:
Considerando que la acción , que procede do una 

obligación solidaria contraída por personas pertenecien
tes á diversos fueros, ha  de ser deducida ante un mis
mo Tribunal; porque siendo una la razón de deber,  y 
uno también el objeto, de dicha acción, se dividiría de 
otro modo, contra lo que el derecho prescribe, la conti
nencia de la c a u sa :

Considerando que otorgada aquella obligación en el 
presente caso por un aforado de Guerra y dos de la ju 
risdicción ordinaria, debe ceder el fuero especial ó pri
vativo ante el general ú o rd in a r io , según así se halla 
establecido por !á jurisprudencia constante ele este Supremo Tribunal:

Y considerando que el Juez competente para cono
cer de un juicio, debe serio también para entender en 
las diligencias prévias ó preparatorias del mismo juicio;

Fallamos: que debemos declarar y declaramos, que e* 
conucimiento de estos autos corresponde al. Juzgado di 
primera instancia o.el distrito del Dentro de esta corte, 
al que se remitan unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  clcl Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos. mandarnos y firmamos.—Sebastian Gonzá
lez N and i n .=~Ed uardo Eho.=== (lab ric-1 Ceruelo do Vélas
e o s  Pedro Gómez de Hermosa. =  Mauricio Gareía.== T e o d o r o M o r o n o,

Publicación.—Leída y publicada fue la precedente sentencia por el Iiino. Sr. L). Teodoro Moreno, Ministro 
do la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia do hoy, de que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 19 de Febrero de 1807.=Francisco Val des.

En la villa y corto de M adrid , á 20 de Febrero de 
1867.. en los autos que en el Juzgado de primera ins
tancia de Reus y en la Sala primera de la Real Audien
cia de Barcciona han seguido D. Marcelo Ibañez y su 
mujer Doña Antonia Másele con D. Ramón Ossó sobre 
indemnización de perjuicios, los cuales penden ante Nos 
en virtud doi recurso uc casación interpuesto por el demandado contra la sentencia que en -13 de Junio de 4866 dictó la referida Sala:

Resultando que por documento privada de 2 de Ju-  
lio «le i «Oí Francisco Freixas y S;,'torra reconoció estar 
debiendo a Jy-sa Rodo» (i.Oüü rs. que le había prestado 
en 4 de Enero de 485(3 y se obligó á pagarlos a! mes de 
recnm* u\íso de la Ro.xi, hipotecando en general todos 
sus bienes \  especialmente una tierra en el térmnv ' de Riodums, partido de las Planas;

Resultando que esJe d ocum ento , que está firmado 
además por dos testigos, fue presentado al Registro de 
Hipotecas de R e u s , y en 7 del citado mes de Julio do 
4862 se tomó razón de él en el folio 44 del suplemento 
al libro 3.° de Riodoms, por el Registrador D. Ramón Ossó:

Resultando que en 24 del mismo mes y año dicho 
Registrador expidió á instancia de D. Marcelo Ibañez 
una certificación, en la que expresa que examinados 
los índices de los libros generales y de la propiedad par
ticular de la villa de Riodoms que obraban en el Regis
tro de su cargo, constaba que Jacinto Freixas y Sator-  
ra  tenia impuestas sobre sus bienes sitos en términos 
de aquella villa las obligaciones que menciona > sin quo 
entre ellas designase la constituida á favor de Rosa 
R o d o n , que habia sido registrada por el mismo en el dia 7:
. Resultando que Ibañez y su mujer compraron al Jacinto la tierra de la partida de las Planas ; y que en 42 

de Julio de 4864 entabló Rosa Rodon demanda ejecuti
va contra dicha finca como hipoteca especial del prés
tamo de los 6.000 r s . , en cuyo p le ito , á pesar de la opo
sición hecha por Ibañez y su esposa, se dictó sentencia 
de rem ate,  habiendo tenido que pagar estos el principal y cosías, que ascendió á 8.097 r s . :

Resultando que posteriormente Ibañez y su m ujer  propusieron demanda contra D. R am ón Ossó para  que 
les abonara la referida cantidad y las costas de estos 
a u to s , fundándose en que por haber omitido el mismo 
consignar el gravamen que tenia la citada finca á favor 
de Rosa Rodon en la certificación que expidió en 24 de 

4862, habían sufrido ellos aquel perjuicio y 
debía indemnizarles con arreglo á lo que dispone el a r 
ticulo 343 de la ley hipotecaria, y á lo que enseña el principio general de derecho de qué todo funcionario 
pubhco es responsable de los daños y perjuicios que en 
el ejercicio d.c sus funciones irroga á terceras personas, 
y mas cuando por su trabajo percibe los derechos señalados en el a ran ce l :

Resultando que declarada por contestada la dem an
da en rebeldía expuso después Ossó en el escrito de s ú 
plica que no habiéndosele pedido, que consignara en la 
certificación el gravamen de la finca por el préstamo h e 
cho á Freixas por Rosa Rodon, no se le podia exigir res
ponsabilidad por no haberlo hecho: que la ley hipote
caria como p os te r io r , no tenia aplicación al caso de au- 
tos, y que el principio de derecho que se invocaba tam
poco era aplicable, porque no tuvo intención de faltar en perjuicio de tercero:

Resultando que renunciada la prueba por ambas 
partes,  el Juez dictó sentencia en 21 de Diciembre fie 
4864 condenando á D. Ramón Ossó al pago de los 8.097 reales reclamados por Ibañez y su esposa :

Resultando que admitida la apelación que aquel i n 
terpuso, solicitó el mismo en la audiencia que los de
m andantes evacuasen posiciones, habiendo confesado 
al evacuarlas que compraron la t ierra con intervención 
do Jaime Bigorra,  y que so reservaron del precio la 
cantidad de 44.738 rs. y 33 cénts. con el objeto do cu
brir con ellos el resultado que ofreciera la liquidación 
de los derechos paternos’y ’ maternos de una hija del vendedor Jacinto Freixas: ’

Resultando que el mismo D. Ramón Ossó presentó 
en la segunda instancia una  escritura, en que Jaime 
Bigorra confesaba haber intervenido en la compra-venta de la tierra, y que el vendedor manifestó á los com
pradores que tenia la deuda de 6.000 rs. á Rosa Rodon, 
pero que esta carecía de documento para acreditarlo:

Y resultando que en 13 de Junio do 1866 la Safa pri
mera de la Real Audiencia do Barcelona confirmó con 
costas la sentencia dol Juez; y que contra este fallo in 
terpuso Ossó recurso dd casación, porque en su concepto infringía :
, D* La doctrina de que el funcionario público , corno 
ios demás hombres, respondo de los perjuicios necesarios que directamente ocasiona, pero no de los que son 
contingentes , ni de aquellos que por un hecho poste
rior son imputables también al mismo que los sufre; 
por cuanto se prohijaba en el fallo en términos abso
lutos el principio de que « todo funcionario publico ora 
responsable de los perjuicios que ocasionaba en el ejercicio de sus funciones:»

29 La  doctrina admitida por Ja jurisprudencia de loo l i ibun a ios  de (|ug l̂cis leyes rio tifínen g Tocto ve tro—* 
activo;» y los artículos 4. , 2. y 47 del Real decreto de 
31 de Enero de 4862 y el único del de 4 4- de Julio de 
4885, así como la ley 4o, tít. 44, Part ida  3.a, por cuanto 
se prohijaba igualmente el art. 313 de la actual ley h i
potecaria, la cual no regia cuando D. Ramón Ossó incurrió en la omisión de que se tra ta:

Y 39 Las doctrinas admitidas por la jurisprudencia de los Tribunales de que «las disposiciones son de in 
terpretación estricta, y como leyes arbitrarias deben es
tar consignadas en la legislación;» doctrina que virtual
mente estaba contenida en el art. 4.° del Código penal; 
la de que «los perjuicios para ser indemnizables es pre
ciso que se hayan sufrido;» infringiéndose también bajo 
este punto de vista el mismo art. 343 de la ley hipoteca
ria v ig e n te ; la doctrina de que «la indemnización de 
perjuicios no tiene lugar mientras el que los sufra dis
ponga de medios legales para evitarlos;» y la ley 48, 
párrafo primero Digestí «De -periculo et commodo reí 
■venditce;» por cuanto se le condenaba á la indemnización 
de perjuicios siendo así que estos no existían, toda vez 
que los demandantes retenían en su poder del precio de 
la compra ií.OGO y tantos reales, y aquellos no ascen
dían más que á la de 8.097, y tenían además los dem an
dantes en su favor la excepción establecida por dicha ley 48, párrafo primero, Digestí:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura  de Coisa y Pando: 
f Considerando que la ley 29, tít. 16, libro 40 de la No

vísima Recopilación ordenaba en un a  de sus disposicio
nes que la guarda y custodia de los registros de hipo
tecas no solo hubiesen de estar enflas Casas Capitulares 
sino también á cargo de las justicias y regimiento de ellos; de tal modo que al que para su despacho nom
brasen había de ser de su cuenta y riesgo, y no le ha
blan de admitir sin el más riguroso y exacto examen y  
sin las fianzas convenientes; y la que en otra forma eje
cutasen liabia de ser de su cargo y satisfacion con vnás 
los daños que se causaran ; lo cual demuestra clara
mente que los encargados de los registros eran respon
sables de los que originasen con las lianzas que para el 
ejercicio de su cargo hubiesen prestado, habiendo sido esta la doctrina constante de los Tribunales:

Considerando que la acción ejercitada en este rdeiío 
con ti a D. Ramón Osso ha sido la de danos v perjuicios 
ocasionados á los demandantes por la omisión cometida 
en la certificación que como Registrador do la Propie
dad de Reus expidió en 24 ¿e Julio de 4862, v que di
chos perjuicios han sido apreciados por la Sala senten
ciadora en vista dq ios-datos que resultan del proceso, 
sin que eontrq^ Gsta apreciación se haya citado ley ni 
doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales :

Considerando que el recurso de casación no procede 
contra los fundamentos de las sentencias, ni porque con 
más ó menos oportunidad se haya citado en aquellos 
alguna ley ó doctrina, y por consiguiente que no ha po
dido fundarse el presento en que la Audiencia en nnoyo 
de su fallo haya invocado la que se dice doctrina rela
tiva á la responsabilidad délos funcionarios públicos por los perjuicios que irroguen en el ejercicio d esús  cargos 
y el art. 313 do la actual ley hipotecarla, de 8 de Febrero de 4801:
i o0»01? do rluc ^ octrRVa contenida en el artículo v. del Bodigo penal y D de que las disposiciones de 
este son de interpretación estricta, 110 pueden tener 
apncacion a un Y ocurso de casación en materia civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. Ramón Ossó, á quien 
condenamos en las costas y á la pérdida de Ja cantidad depositada, que se distribuirá en la f o r m a  prevenida por la l e y ; y devuélvanse los autos á la R e a l  Audiencia do 
Barcelona con ia ecrliíioacion correspondiente^Así por esta nuestra sentencia, que se publicará., cu 
la Gaceta im Madiuu é insertará en la Colección l^gisla^ 
U va , pasándose al efecto las copias necesarias^ ]0 pro-
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nunciam os, mandamos y firmamos.— Josó Portilla.-* V enturado  Coisa y Pando .= L aureano  de Arriela.==Va- lentin G arralda.=Francisco  María de C astilla.=rliIario 
de Igón .=José María Haro. , .Publicación —Leida y publicada fue la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y 1 ando, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sección prim era de la Sala prim era del mismo el dia de hoy , de que certifico como 
Secretario de S.’M. y su Escribano de Cámara.Madrid 30 de Febrero de 4867.=Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de M adrid, á 31 de Febrero de 
4867, en el pleito pendiente ante nos por recurso de casación , seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital y en la Sala tercera de la Real Audiencia de la misma por D. Baldome- 
ro Moreno con Agustin Murillo sobre desahucio*Resultando que D. Baldomero M oreno, dueño del 
parador titulado de Santa Casilda, en da ronda de Toledo de esta co rte , arrendó á Agustin Murillo la planta baja interior del m ism o, por un año , á contar desde 1.° 
Agosto de 4804, en precio de 33.000 rs. que habia de satisfacer siempre por meses adelantados, consignando- 

. se en el contrato por medio de una nota firmada por Moreno, que descontaría en cada mes tres de los cuartos por lo que pagaban los inquilinos que á la sazón los ocupaban, por disponer de aquellos para colocar la Ins
pección del distrito:Resultando que en 13 de Setiembre de 1865 entabló Moreno demanda de desahucio contra Agustin Murillo 
por cumplimiento del plazo estipulado , y que convoca
das las partes á juicio verbal para el 18 de dicho mes, 
en el mismo dia solicitó Murillo que se acumulase esta dem anda á las actuaciones pendientes también sobre 
desahucio y otros extremos en el Juzgado del Centro:  ̂R esultando que suspendida la celebración del juicio 
y comunicada esta pretensión al dem andante la impug
nó , acompañando un testimonio de haberse sobreseído en los autos que habia promovido en el referido Juzga
do sobre desahucio por falta de pago; y fué negada aquella soliciiud en providencia de 13 de Octubre , así como la reforma que de la misma pretendió el Murillo admitiéndole en un efecto la apelación que in te rp u so :Resultando que celebrado el juicio verbal el dem andado manifestó que no estaba conforme con los hechos, 
puesto que no se le habia entregado el parador en los 
térm inos convenidos por faltar algunas piezas de las que 
le habia alquilado, no siendo cierto por tanto que h u 
biese cumplido el térm ino del arrendam ien to ; lo cual 
negó el dem andante, pues Murillo habitaba con su fa
m ilia el parador desde la fecha indicada:Resultando que estimado el desahució con las cos
ías nnr sentencia confirmatoria aue en 6 de Marzo de

1866 dictó la Sala tercera de la Audiencia de esta corte, interpuso el demandado recurso de casación , citando 
como infringido el contrato de arrendam iento que era la 
ley en la m ateria; y al no ventilarse la cuestión previa 
de la acum ulación, como era natura l, mediante á que sobre este particular habia girado la otra apelación que asimismo habia in terpuesto , los artículos 156 y siguien
tes hasta el 159 de la ley de Enjuiciamiento :Visto , siendo Ponente el Ministro D. José María Her
reros de Tejada :Considerando que según expresamente dispone la ley 
de 9 de Abril de 1843 siempre que se estipula en el a r
rendam iento tiempo fijo para su duración , fenece al 
cumplir el plazo, sin necesidad de desahucio:Considerando que en el contrato que motiva este 
pleito so estableció el plazo fijo de un año á contar des
de 1.° de Agesto de 1864, y habiéndose entablado la dem anda de desahucio después de cumplido aquel en 13 
de Setiembre de 1865, al deferir á ella la ejecutoria, lejos de infringir la ley del referido contrato, invocada 
en prim er lugar en el recu rso , se ha ajustado á la mis
ma y á lo prevenido por derecho sobre la m ateria: Considerando que es igualm ente inoportuna la cita 
hecha por el recurrente de los artículos 456 al 159 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, relativos solo á la acum ulación ; porque según tiene repetidamente declarado este Supremo Tribunal, contra las providencias que recaen 
en incidentes de esta naturaleza no procede el recurso 
de casación en el fondo:Y considerando, por últim o, que cuando en contra
vención á term inantes prescripciones legales se funda 
un recurso en hechos inexactos ó tergiversados y se prescinde de la jurisprudencia tan reiteradam ente con
signada en fallos de es fe Supremo Tribunal , como su
cede en este caso, se comete falta , digna de corrección 
disciplinaria;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por A gus
tín Murillo, á quien condenamos á la pérdida de la can
tidad por que prestó caución, que pagará si viniere á mejor fortuna , y en las cosías. Se previene al Licencia
do D. Juan José Sánchez Carpintero que en lo sucesivo se abstenga de patrocinar recursos como el presente, 
sostenidos en hechos inexactos ó tergiversados y en 
contra de la jurisprudencia reiteradam ente establecida; y mandam os que se devuelvan los autos á la Audiencia 
de esta corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nivestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=Juan Martin Carramoli- 
no.—Manuel Ortiz de Z úñiga.=Joaquin  de Palm a y Vi- 
n u e sa .=  Tomás Huet. =  Eusebio Morales P u id eb an .=  
José María Herreros de Tejada. =  Francisco María de 
Castilla.Publicacion.=L eida y publicada fué la an terior sen

tencia por el limo. Sr. U. José María Herreros de Tejada, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala p ri
mera, Sección segunda, el dia de hoy , de que certifico 
como Escribano de Cámara.Madrid 31 de Febrero de 1867.—Gregorio Camilo 
García.

D irección general 
de Rentas Estancadas y  L oterías.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido 
comunicar á esta Dirección general con fecha 4 del cor
riente la Real orden que sigue:«limo. S r . : Enterada S. M. la R e in a  (Q. D. G ) de lo propuesto por esa Dirección general acerca de la re tri
bución que debe darse á los que provisionalmente des
empeñan las Administraciones subalternas de Estanca
das; de conformidad con la misma y con lo inform ado por la Dirección general de C ontabilidad, y consideran
do las dificultades que suelen ocurrir para el nom bramiento de personas que interinam ente se hagan cargo 
de los efectos estancados en los casos de vacante repentina por alcance ú otra causa; el perjuicio que con este 
motivo sufren las rentas y el servicio público, así como 
el riesgo de que ocurran en ese período nuevos descubiertos; y por último, que la medida propuesta no oca
siona gasto alguno al Tesoro, limitándose á dar su legí
tima aplicación á un artículo del presupuesto, ha ten ido á bien resolver que cuando quede vacante una Adm inistración de Estancadas y se designe provisionalm ente persona que la desem peñe, bien por el A yuntamiento del pueblo, ó bien por el Gobernador de la pro
vincia ó Administrador de Hacienda pública, se entien
da que el nombrado ha de percibir durante todo el tiem
po que ejerza su cargo el sueldo correspondiente al mis
mo destino, que se le satisfará con cargo al respectivo capítulo del presupuesto, sin perjuicio de abonársele, como hasta aquí se ha venido haciendo, el premio de 
expendicion que le corresponda; aplicándose esta medi
da por equidad á los que actualm ente desempeñan tales cargos con celo y honradez acreditada, y exceptuando 
en todo caso á los Visitadores del ramo y empleados de 
la Administración provincial que por razón de sus destinos tienen el deber de prestar dicho servicio sin otra retribución que su sueldo ordinario.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos correspondientes.
Lo que traslado á V. S. para iguales fines, y que se sirva m andar se publique la preinserta Real orden en el 

Boletín oficial de esa provincia, comunicándola á la vez 
á la Administración de Hacienda pública para que por 
su parte le de la oportuna publicidad. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de Febrero de 1867.= 
José María Bremon. = S r .  Gobernador de la provincia de....

m in is t e r io  d e  u l t r a m a r .
E staoo  de! movimiento de buques de guerra habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

Número Su m áquina. Número E ntrada. Salida.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. de
tripulantes. Clase.

Caballos 
de fuerza.

de
cañones. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

Vapor Shanok .............................. Mr. H oplins................... A m ericana. 445 R uedas. 300 7 3 Sierra L eona ............ i A la m ar.
Goleta M ullet. .  . . ............. Mr. R obinson................ Inglesa........ 75 H élice.. 80 5 3 L agos.......................... 4
Vapor Arabe . . . Mr. Ja n e t........................ F ran cesa .. . 48 R uedas. 60 3 37 Gabon........................ 30 »
Goleta Toseh.....................................
Goleta Santa Teresa . . . .

Mr. D onglas................... Inglesa . . . 80 Hélice . . 80 5 38 Congo.......................... • X
D. José O steret.............. E sp añ o la ... 58 Idem. . . 80 3 39 De la Is la .................... 31d A la Isla.

E s t a d o  del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.
i

Número j
i ?3Sáq;uhia. 'ENmeli Adas. d n tru d a . &a£¡da.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Batid oí a
i

de * tripulant s. j¡ Su clase. Caballos de fuerza. Dejsu arqueo. De su carga. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

Paquete Retriever ........................... Mr. D avis........................ Inglesa........ 43 Hélice. . 450 444 4 Gn.lnlmr A la mar. 
Idem.TrlíimB ric-barca B ritannia ..................... Mr. W alte rs .................... Id e m ........... 46 y> Ái  A 4 Glasgow........... 16Goleta U nicom ................................. Mr. M arrin ...................... Id em ............ 44 )) 69¡73

»
B ric-barca Erromauga.................. Mr. H err.......................... Idem ............ 44 )> 9 » 7 OnlnRííT*
Paquete R etriever .......................... Mr. Davis........................ Idem ............ 43 Hélice. . 450 \AL )) 9 Bonny . . . 9O i A la mar.Mr. M arrin......................

Mr. D a v is . ......................
Idem ............ 44

43 69
A A

44d. 0
Til*ortivo í icio \

Paquete Retriever ................. Id em ........... Hélice. . 450 A D U l c i p j J i l  l io ic l I.............
3G JA

Goleta Ilayw ard .............................. •Mr. M. G anley............... Idem . . . . . 44 448846
©0» Idem.

Idem.Europa.
A la mar.T /I

Paquete Calabar ., ........................... Mr. Oroft......................... Id em ............ 53 Hélice. . 330 )) 3439
TTn finnfi 35

39
30un

Paquete Calabar.............................. Mr. Oroft......................... Idem ............ 53 Hélice. . 330 816 )) CamaronesVapor W illiam  Taylov.................. Mr. G ich.......................... Idem ............ 36 Hélice. . 60 M3 w 30 Elnhpv . .
B alandra Edmund ........................ Mr. S tone........................ Idem ............ 40 w )) 40

Comercio v e r if ica d o  en  la co lo n ia  por lo s b u q u es e x p r e sa d o s  en  el e sta d o que p ro ced e .

B e im portación . expGrlaelíist. Introducido» á  depósi 
msfo ¡en loa íado. a h iia cc n c s  del

Nombre del buque. Especie de artículos.
Su valor. 
Escudos. Especie de artículos.

Su valor. 
Escudos. Especie de artículos. •Su valor. 

Escudos.
B rita n n ia .......................................... Tfilac* n o*n ardí fin tfis. mnrofmmVi.c! r>n_

mestibles kc. &e......... 44.956
3.933
4.465

Ginebra, telas, pólvora, tabaco &c. &c..
Aceite de pa lm a...... ..................................
Idem id ................. ........................................

300 
430 4.084 *

Calabar...............................................
R etr ieve r . .........................................
Errom anga ................................. ..

V ino, calzado, m ercancías.....................
Idem id. id ...................................................»

Aceite de palma Idem id ...............
Trlom id

980 3.560 n run »

T o t a l e s . . 46.354 T o t a t .tt.c:___ 8  KRfl T ’n 'n  A t tpa 4.844

Santa Isabel 30 de Noviembre de 4866.=José Gómez de Barreda.

ANUNCIOS OFICIALES-
D irecc ió n  g en e ra l  

d e C ontab ilidad de la  H acien da p ú b lica ,
N úm. 391.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 3 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por la s  dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 3 de Octubre de 1858 en adelante , que examinadas y  
aprobadas por esta Dirección general se rem iten á la de la Deuda pública para q ue , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de l.° de A bril de 1859, 
&müa inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anu a l á favor de las corporaciones que á continuación se expresa/n.

Número Importode de lasórden. Corporaciones. relaciones.
MES DE ENERO DE 1863.

Provincia de Burgos.
46.608 Ayuntam iento de A n g u ix .. .  6.005,39

Provincia de la Coruña.
M o09 Ayuntam iento de R ianjo  373,3441610 Idem de San Antolin de To

ques........................................  86,41
41611 Idem de Santa María de Oza. 3.933,34

MES DE FEBRERO.
Provincia de Búrgos.

41(31# Ayuntam iento de Aranda deDuero..................   360,53
416113 Idem do A d ra d a .,  .............    7.865,81
41614 Idem de A bajas..........  501,3341615 Idem de Arcos............  106,30
41616 Idem de Alcocero....... 346,67

MES DE MARZO.
Provincia de Búrgos.

46.617 Ayuntam iento de A cinas  7.471,57
41068 Id e m d e A z a ...............................  6.613,33
41 6 iS  Idem de Aranzo de M iel.. . .  13.333,60
41630 Idem de Abellanosade Muño. 318,67
41631 Idem de A lvillos..... 1.761,81

Provincia de la Coruña.
44033 A yuntam iento de R ia n jo .. . .  796,37
41033 Idem de San Antolin de Toques ......................................... 381,55

MES DE ABRIL.
Provincia de Búrgos.

41634 „ Ayuntam iento de Aldea delBusto (La).............................  187,73
41635 Idem  de A tapuerca................  4.544
41636 Idem  de A ngosto.......  8,4341637 Idem de Aoedillo...................... 1.834,74

Número Importede de lasórden. Corporaciones. relaciones.
MES DE MAYO.

Provincia de Búrgos.
41638 Ayuntam iento de A lv illos.. .  3.036,67
41639 Idem de Aranzo de S a lc e .. .  175,4741630 Idem de Aceña de L ara   48,77
41631 Idem de Arroyo de S a la s .. . .  1.300
41633 Idem de Acinas..........................  1.300
41633 Idem de Ahedo de las P ueblas........................................... 130

MES DE JUNIO.
Provincia de Búrgos.

41634 A yuntam iento de Aldea delP o rtillo ..................................  86,40
MES DE JULIO.

Provincia de Búrgos.
41635 A yuntam iento de Aranzo de

T o rre ...................   1.848
Provincia de la Coruña.

41636 Ayuntam iento de Outes (SanP ed ro )  ........................ 558,40
MES DE AGOSTO.

Provincia de Búrgos.
41637 Ayuntam iento de Aguilar deB ureba....................................  393,34.
41638 Idem de A rroya l....................... 3.831,33

MES DE SETIEMBRE.
Provincia de Búrgos.

41639 A yuntam iento de Arco deM en a....................................... 314,40
41640 Idem de A rcos........................... 63,58

MES DE OCTUBRE.
Provincia de Búrgos,

41641 A yuntam iento de A m a y a .. .  116,38
41643 Idem de A hedillo   3.571,74
41643 Idem de Abolíanos del P áramo .........................................  160
41644 Idem do Aranzo de Miel. . . .  1.333,34

Provincia de la Coruña.
41.645 Ayuntam iento de Outes (SanP e d r o ) . . ................................  64

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Búrgos.

41646 Ayuntam iento de Ahcdo deSalas........................................  366,6841647 Idem de Arroyo de M u ñ o .. . 3.589,34
41648 Idem de A lvillos.......................  354,64

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Búrgos.

41649 Ayuntam iento de A lcocero .. 33,40
41650 Idem de Arenillas de Villadiego ......................................  6.341,07
41651 Iden) de Aguilar de Bureba. 149,33

Número Importede de lasórden. Corporaciones. relaciones.
41653 A yuntam iento de A ra n d a .. .  7.68041653 Idem de Arroyo de M uñ o .. .  3.149,33

Provincia de la Coruña.
41654 A yuntam iento de R ianjo  373 3441655 Idem de Toques ( San A nto

lin de)..................................... 85,34
MES DE ENERO DE 1863.

Provincia de Guadalajara.
41656 Ayuntam iento de Yélamos de

Abajo.......................................  333,3441657 Idem de Yebes......................... . 443,67
41658 Idem de Puebla de V alles... 1.013^4441659 Idem de Puebla de B e le ñ a .. 4.685*3441660 Idem de Pozo de Guadalajara. 6.353’
41661 Idem de Poveda de la S ierra. 960
41663 Idem de Pinilla de Jadraque. 534,40
41663 Idem de P a s tra n a ....................  6.454,4041664 Idem de P a re ja ..........................  1.410,5141665 Idem de P aredes....................... 3.913
41666 Idem de Palancares................. 3.773,87
41667 Idem de Padilla de Jadraque. 961,07

MES DE FEBRERO.
Provincia de Guadalajara.

41668 Ayuntam iento de Cabrera (la) 645,34
41669 Idem de Escam illa................... 309,9741670 Idem de Escopete.....................  60,3741671 Idem de Esplegares    465*3441673 Idem de Establés......................  53,55
41673 Idem de F uen te laencina .. . .  1.135,3441674 Idem de Fuentelv iejo   433
41675 Idem de F u en tes .......................  3.165,3441676 Idem de Gajanejos....................  833,67
41677 Idem de Garbayosa..................  3.017,0341678 Idem de G u adala jara   6.308’
41679 Idem de lle ras ..........................  8.000
41680 Idem de H ita .............................. 3.944,3441681 Idem de Horche.................. . . .  6.044,60
41683 Idem de H uérm eces.................  13.754,6741.683 Idem de Iluertahernando . . .  3.159,8441684 Idem de H u m anes...................  533,7441685 Idem de Iniestola   ................  1.473,34
41686 Idem de I l la n a .......................... 379,87
41687 Idem de Iriepal.......................... 1.148,9641688 Idem de L aran u cv a ................  4.930
41689 Idem de Ledanca  658/14 •48690 Idem de Luzaga........................  980
41691 Idem de M álaga......................... 1.653,6741693 Idem de M andayona y A ra- 1.338,06

g osa .........................................
41693 Idem de Mirabueno.................. 314,4041694 Idem de M iralrio......................'.. 11.909,34
41695 Idem de M olina......................... 730,6741696 Idem de M uducx..................... ' 160,30

MES DE RARZO.
Provincia de Guadalajara.

41097 Ayuntam iento de F uen tc l-
viejo........................................  853,34

Número Importede délasórden. Corporaciones. relaciones.
41698 Ayuntam iento de Guadalajara 8.693,54
41699 Idem de G ualda......................... 16.473,3041700 Idem de H ita..............................  1.495,48
41701 Idem de H ontova......................  1.799,66
41703 Idem de Ju n q u era ...................  53,34
41703 Idem de I ru e s te . .  .................. 9.605,3441704 Idem de Im on............................  599,4741705 Idem de I llana ..........................  11.893,34
41706 Idem de Yebes..........................  9641707 Idem de Moidllejo.....................  334,6741708 Idem de M azarete..................... 1.819,43
41709 Idem de M uduex....................... 374,40
41710 Idem de Negredo......................  4.069,3441711 Idem de N arros........................  3.103,47
41713 Idem de la Nava de Jadraque,agregado al Ordial...............  1.178,67
41713 Idem del O liv ar ...........  3.873,91
41714 Idem de Padilla de Jadraqueó de H ita ...............................   683,67
41715 Idem de Pajares.................    316,37
41716 Idem de Palancares.................. 1.836,14
41717 Idem de Palm aces de Jadraqu e ............................: ............. 149,34
41718 Idem de P ardo s  ............ 34,67
41719 Idem de Paredes   4.490,68
41730 Idem de P a s tra n a ....................  14.485,4141731 Idem de Peña!va....................... 1.634,68
41733 Idem de Peralejos..................... 668,63
41733 Idem de Peralveche.................  518,4041734 Idem de P iqueras.  .......... 3.790,93
41735 Idem de P uerta  (La)................  6.149,88
41736 Idem de P astrana , Albalate,Almonaciil de Zorita y demás de su m ancom unidad. 38.000

MES DE ABRIL.
Provincia de Guadalajara.

41737 A yuntam iento de D u ro n .. . .  49641738 Idem de F uentenoviüa  161,66
41739 Idem de Gajanejos....................  1.066,67
41730 Idem de Galápagos..................  774,0341731 Idem de Gárgoles de A b a jo .. .3.080,0141733 Idem de Gárgoles de A rriba.. 1.605,34
41733 Idem de G uadalajara...............  53.386,67
41734 Idem de G ualda......................... 171,30
41735 Idem  de H errería......................  33141736 Idem de H ita ...........................  . 1.073,5441737 Idem de H um anes.................... 4.533,34
41738 Idem de Huete ( provincia deCuenca)...................................  3.683,67
41739 Idem de Illana ............................  183,0141730 Idem de L abros..........................  4.489,93
41741 Idem de Luzaga.........................  431,31
41743 Idem de L ebrancon..................  308
41743 Idem de La P u e rta    40041744 Idem de M adrigal.....................  613,34
41745 Idem de M alaguilla.................  1/13041746 Idem de Masegoso.....................  10.983,77
41747 Idem de M atarubia  .................  3.573,34
41748 Idem de M edranda.................... 10.346,67
41749 Idem de Miedes   3.058,67
41750 Idem de M ilmarcos...................  810,4041751 Idem de M illana..  ................   1.364,54
41753 Idem de M irabueno...................  561,07
41753 Idem de Molina...................  . .  70441754 Idem de Motos  ..................  3.358,5141755 Idem de N avalporro.........................  3.318,68
41756 Idem de O cente jo ................................ 9341757 Idem de P ardos.......................... 194,1341758 Idem de P are ja ........................... 4.160,38
41759 Idem de P as tran a ....................  3.348
41760 Idem de P eñ alva.......................  563,84
41761 Idem de Picazo..........................  5.54441763 Idem de Pozo de Almoguera. 89,33
41763 Idem de Pozo de Guadalajara. 373,9341764 Idem de Puebla de V a lles ... -145,07

Madrid 19 de Enero de 1867.= P .  S., Gúeli y Renté.
D irecc ión  g e n e ra l  

de R eutas  E s tancadas  y  L o te r ías .
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 3 de 

Marzo de 1867.
Constará de 34.000 billetes al precio de 30 escudos 

(300 rs.), distribuyéndose 336.000 escudos (168.000pesos) 
en 1.100 premios.Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 3  escudos (30 rs.) cada uno en las Adminis
traciones de la Renta.Al dia siguiente *de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan premio, ún i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 38 de la instrucción vigente; de
biendo reclam arse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 33. Los premios se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes con 
la puntualidad que tiene acreditada la R enta.Terminado el sorteo se verificará o tro , en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 4863, pa
ra adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas m uertos en cam p añ a , y á las don
cellas acogidas en el Hospicio yColegio de la Paz de es
ta corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.

E l Director general, Estéban Martínez.
D irección  de H id rografía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.
COSTA SEPTENTRIONAL DE FRANCIA.

Faro flotante de R uytm gen (Dunquerque).
E l Gobierno francés participa que el faro flotante de 

R uytingen que conduce á la entrada de la rada de Dun- 
q u e rq u e , en la noche del 30 al 31 de Enero rompió las 
am arras y se fué al garete.

Se espera que volverá á ocupar su puesto dentro de 
pocos dias.

NUEVA BRUNSWICK.
Interrupción del alumbrado del faro-valiza del puerto Saint-John (Bahía de Fundy)

El Gobierno colonial de Nueva B runsw ik participa 
que á causa de haber sido destruido por un incendio el 
faro-valiza de la entrada del puerto de Sain t-John , por 
el presente dejará de encenderse dicha luz.

Boya de campana.
Asimismo se participa que habiéndose ido al garete 

la boya de cam pana que habia por fuera de la isla P a r- 
tridge, se volvería á colocar tan pronto como fuera po
sible'.

ESTADOS-UNIDOS.
Reposición de luz en Saint-M ark (Florida).

El Gobierno de los Estados-U nidos participa que 
desde el dia 8 de Enero de 1867 se restablecerá la luz del faro de Saint-M ark (F lorida).

NUEVA ESCOCIA.
Lxtces fijas en la isla Ironbound del E ste , canal de Ñor-  thumberland.

El Gobierno colonial de Nueva Escocia participa que 
se exhiben'ahora dosluces desde una torre recientem en
te construida en la isla Ironbound, entrada de la bahía 
de Mahone.Dichas luces son fijas y blancas, colocadas horizon
talmente y á distancia de 37,3 piés (7,63 metros) una de 
otra , debiéndose avistar en tiempo claro á distancia de 13 millas.

El aparato de ilum inación es catóptrico ó con reflectores.
La torre es de m adera, de forma cuadrada, pintada le blanco, y está situada en latitud 44° 36' 15" N., y ongitud 57° 53’ 8" O. de San Fernando.
La habitación del torrero está en el mismo faro.

L uz flja en la isla Amet.
Asimismo se participa que se exhibe ahora una luz sn un faro recientem ente construido en la isla Amet, 

labia Tatam agouche, estrecho de Northum berland.
La luz es fija blanca, elevado su foco luminoso* 13,4 

netros sobre el nivel del m a r , y en tiempos claros dé- jerá verse á distancia de 13 millas.
El aparato de ilum inación es catóptrico ó con reflcc- ures.
La torre es un edificio cuadrado de m adera de 9,75 

netros de altura, y está pintada de blanco. Su situación 
ís: latitud 45° 50' 15'' N . , y longitud 56° 57’ 38'' O. de San Fernando.

La habitación del torrero está en el mismo faro.
Luz de la isla Green.

También se participa que el dia 1.° de Octubre de ^866, la luz de la isla G reen , en la entrada del canal de 3anso, fué cambiada de fija blanca á fija roja.
Faro de la isla Egg.

' Asimismo desde el 1.° de Octubre de 1866, el faro de 
a isla E gg, por fuera del puerto Ship , que ántes estaba 
untada de blanco, se ha pintado con fajas verticales llancas y negras.

LUZ PROVISIONAL EN EL MUELLE DE GIBRALTAR.
El Alm irantazgo inglés participa que desde el dia i." 

lo Febrero de 1867 se encenderá una luz provisional de

puerto a iu,o orazas ps/,4- m e i r o s j  üc la extremidad dr.i m uelle de Gibraltar. uu
La luz es fija roja.
El aparato de ilum inación es diúptrico ó lenticular de cuarto órden.
La luz actual roja, blanca y verde se ha suprimido Instrucciones. Será conveniente dar resguardo á la 

extrem idad del muelle á causa de la incertidumbre del m ovimiento pie las mareas.
Es peligroso á las em barcaciones el tra tar de atracarse al muelle ó fondear al abrigo de él en noches oscuras.
Madrid 31 de Febrero de 4867.=  Salvador Moreno

Junta co n su ltiva  de la Armada.
En virtud de Real órden de 30 del a c tu a l, se sacan 

á_ pública subasta las obras necesarias para la construcción de los nuevos escusados proyectados en el cuartel 
de Dolores del Departam ento de Ferrol, bajo el pliego de 
condiciones, modelo de proposición y presupuesto* que literal se insertaá  continuación, con arreglo al plano que 
expresan los mismos y á lo establecido en las reglas de generalidad aprobadas por Real órden de 37 de Abril de 4863 insertas en la G aceta  oficial de 4 de Marzo siguien
te y Real órden de 6 de Octubre del año próximo pasa
do, inserta tam bién en el mismo periódico oficial dei 8* 
y para el remate que ha de tener lugar simultáneamente'ante esta Corporación y la Ju n ta  económica del indi
cado Departamento de F e r ro l , se ha señalado el dia $3 
de Marzo próximo, á la una de su tarde; advirtiéndose 
que además se hallarán  de manifiesto en las Secretarías de ámbas corporaciones copias del mencionado pliego de condiciones, m odelo, presupuesto y plano, y un 
ejem plar de cada una de las G a c e t a s  referidas para inteligencia de los que gusten interesarse en la subasta. Madrid 33 de PYbrero de 4867.=Estrada.
J u n t a  c ó n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a . — I n t e r v e n c ió n  cen

t r a l  d e  M a r i n a .— Pliego de condiciones bajo las caa- les deben sacarse á pública subasta las obras ne
cesarias para la construcción de los nuevos escusa- 
dos proyectados en el cuartel de Dolores, según lo nre- ccptuado en Real órden de 4 de Agosto último.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .
4.a Serán de cuenta del contratista todos los materia

les y demás efectos que deban emplearse en las'obrus" como igualm ente los jornales de todas clases. ’
3.a La tabla para los p isos, para el asiento de los co

m unes y divisiones de estos bastada altura de 0*557 mo- tros , y la de los maderos tendrá 0‘035 metros de Grue
so, y sus anchos no bajarán de 0*309id. Toda ella será 
labrada, acepillada y m achiem brada por sus cantos la pontanaje de castaño de los pisos y techos de los tejados será labrada y acepillada por todas sus ca ra s , y tendrá 
las dimensiones que se le fijan en el adjunto presupuesto.

3.a El betún plástico con que deban solarse los pisos de todos los escusados tendrá 0'035 m etros de espesor 
por térm ino medio con los declives necesarios, y los mea
deros serán em betunados con dicha pasta por lo ante
rior: igualm ente lo estarán al rededor de las paredes en cada piso hasta la a ltu ra  de 0‘186 metros.

4.* Las 34 rejas de hierro que salen de otras tantas 
ventanas que hay que rasgar haciéndolas puertas para 
el servicio de otros ta n to s , se arreglarán y colocarán en

l as nuevas ven tanas, como complemento de las presu
puestadas, y los maineles de cristales y puertas de los 
actuales cuartos en que se hallan los zampullos se arreglarán y em plearán, si se hallasen en buen estado al 
hacerse uso de ellos, en las puertas principales que deben dar entrada á los escusados.

5. La cantería que debe emplearse con arreglo al presupuesto y plano será labrada á pico fino y escoda 
con arreglo tam bién á las plantillas que se le marquen 
al contratista. La mezcla para los macizos estará con Ja 
proporción de tres partes de arena y una de cal, y para 
los revoques y calcados exteriores é interiores en la de dos de arena y una de cal gram ada y batida con agua 
dulce; y tanto por lo exterior como por el interior serán 
encaladas sus paredes y techos con tres manos, dándole 
al exterior color ole caña. Lc« bastidores y puertas se
rán también pintados con tres manos; por lo interior de 
apiomado c la ro , por lo exterior de verde y las rejas da negro. d

6.a La madera que tam bién deba emplearse con ar
reglo al presupuesto no tendrá pudriciones ni otros de- 
íectos que puedan perjudicarla, á juicio del Ingeniero encargado.
> 7.a Los espesores de los m uros y profundidad de los cimientos , tanto de las paredes de los escusados, como 

de las paredillas de las alcantarillas, zócalos, fajas, impostas y luces, se arreglarán en todo á las plantas, elevación y perfiles del plano.
8. Todos los m ateriales y demás efectos que deban •consumirse en las obras serán de m uy buena calidad, para lo cual se reconocerán ántes de su inversión por 

el Ingeniero encargado y serán desechados los que ca
rezcan de las buenas circunstancias , aun cuando estu
vieran colocados. Las obras además estarán bien ejecu
tadas, rehaciéndose á perjuicio del contratista las que á 
juicio del Ingeniero no presenten la solidez y perfección 
debidas, quedando el contratista responsable de la fir
meza denlas obras por el térm ino de un año, con arreglo al art. 6/6 dé la  Ordenanza de arsenales.

g a r a n t ía s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  d e l  co ntra to .
9.a El contratista habrá de dejar concluidas las obras 

en el término de un año, contado desde la fecha en que otorgue la e scritu ra ; y si cumplido dicho plazo no las 
hubiese finalizado, se le im pondrá una m ulta de 400 es
cudos y quedará obligado á term inarlas en todo el mes 
siguiente; pues de lo contrario se rescindirá el contrato 
con pérdida de la fianza y de la obra verificada, sin de-\recho  á indemnización alguna.

40. El im porte de la obra tal como quede rematada se 
satisfará al asentista en tres plazos iguales, á saber: el 
primero, cuando estén las obras ejecutadas prudencial
m ente en su tercera parte; e^ segundo , cuando lo estén 
en sus dos terceras p a rte s ; y el tercero y último, cuan
do estén enteram ente concluidas y aprobadas: para cu
yo fin se expedirán por el Ingeniero las correspondien
tes certificaciones que serán intervenidas por el Comi
sario del arsenal á tenor de lo prescrito en el art. 673 
de la Ordenanza de dichos establecimientos; procedién- dose en su vista á la liquidación y correspondientes libram ientos de su importe.

< 41. Será de cuenta del contratista la impreson de í% 
ejemplares del expediente de subasta que son necesarios 
para uso de las oficinas , y los gastos del mismo; todo 
conforme á lo dispuesto sobre el'particular en Real órden de 6 de Octubre último.

 ̂43. El depósito para tom ar parte en la licitación se
rá de 500 escudos, hecho en la Caja general de Depósi
tos ó en su sucursal de la Coruña.

43. La fianza para responder del cumplimiento dei 
contrato será de 4.550 escudos, constituida del mismo modo.

44. La licitación tendrá lugar en esta corte ante la Jun ta  consultiva de la A rm ada, y e n  Ferrol ante la 
económica del Departam ento en el dia y hora que oportunam ente se publicará en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bo
letines oficiales de las provincias del mismo Departamento.
. 45. Además de las condiciones expresadas regirán 
para este contrato y su pública licitación todas las re
glas de  ̂generalidad aprobadas por Real órden de 37 de de Abril de 4863, que fueron insertadas en la Gaceta 
oficial de 4 de Mayo del mismo año , núm. 434, y délas 
cuales un ejemplar impreso se hallará de manifiesto con 
este pliego en la Escribanía de Marina del Departamento.

Madrid 46 de Febrero de 4867.=Cándido Montero.^ Es copia .=E strada.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , por propia y exclusiva
r e p r e s e n t a c ió n  (ó á n o m b r e , d e  D. N. N ., v e c in o  de —  » 
p a r a  lo  q u e ^ se  h a l la  d e b id a m e n t e  a u to r iz a d o )  h a ce  p re
s e n t e  q u e  i m p u e s t o  d e l  a n u n c i o  y p l ie g o  de con d i
c io n e s  f o r m a d o  c o n  f e c h a  d e . . . . . .  in s e r to  en  la G a
c e t a  d e  M a d r id  o  Boletin oficial d e  d el di a . . **»
n ú m  i para la ejecución de las obras necesarias para la construcción de los nuevos escusados proyectados en el cuartel de Dolores , se compromete á cumplir este 
servicio con estricta sujeción al mencionado pliego, álos

mai’cacl°s como tipos ó con la rebaja d e ... • P01* 400 del valor total,
(Fecha y f ir m a  d e l  p r o p o n e n te .)

Es co p ia .= E strad a .
I n t e r v e n c ió n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F er-  

r o l .— Relación y presupuesto de las obras necesarias 
para la construcción de los cuartos escusados para el 
servicio de las 34 cuadras que contiene el cuartel de Dolores, donde aloja la fuerza de Infantería de Marina, 
con arreglo al adjunto plano.

o b r a s  n e c e s a r i a s .
A brir los cimientos para los ocho escusados con el 

espesor y profundidad conveniente, rellenarlos de cal y 
canto hasta la a ltu ra  del zócalo , colocar este y sobre el 
construir tam bién de cal y canto las paredes que l°s cierran trabándolas y ligándolas bien á las principa es 
del edificio , construyendo al mismo tiempo en ellas las 
ventanas con m arcos de can tería , surtidas de rejas de 
hierro y bastidores con cristales. Hacer los pisos de nía”
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dora, de los dos cuerpos altos que coge cada uno de los 
eseusados; colocaren cada uno de ellos y en el del cuer
po, bajo maderas que desagüen por medio de cañerías 
de 'plomo, en uno de los árboles de los com unes; colo
car en cada uno de los cuerpos ó cuartos tres asientos 
de madera divididos con tabla y tapaderas, asentando en 
cada uno su correspondiente bacinilla con arranques, 
que enchufen en los tres árboles de arcaduces que su
ben hasta el tercer cuerpo. Enlosar con betún plás
tico los pisos ó suelos de todos los cuartos y mea
deros con las caidas y declives necesarios, á fin de 
que, al hacerse el valdeo de e llos , las aguas con
curran á un caño de plomo que desagüe en uno de los 
árboles de los comunes; cubrir con madera y teja los te
chos de los tejados, colocando en cada uno de sus ale
ros un caño de hoja de lata doble con su manguerote de 
lo mismo que reciba y conduzca el agua de la lluvia 
que pasando por los meaderos altos se introduzca en uno 
de los comunes; rasgar los antepechos de las ventanas 
en todos los pisos, haciéndolas puertas para dar entrada 
á los cuartos-escusados , reduciendo los baños de di
chas puertas con tabla, quedando en cada una una puer
ta de 0*836 do ancho, &’°239de alto, surtidas de herrajes, 
y sobre ella un mainel de cristales de todo el ancho de la 
luz y de alto á tocar á las dovelas del arco. Hacer las exca
vaciones necesarias y construir de cal y canto las pare- 
dillas de las dos cañerías que deben conducir las aguas 
inmundas cá la mar y al caño del actual común , solán
dolas y cubriéndolas con losas de pizarra, todo con ar
reglo á las plantas, perfiles y vistas del plano; para todo 
lo cual se necesitan los materiales y jornales siguientes:

MADERAS.  Escudos.
A un escudo 500 milésimas 168 cuartones d e ------------

castaño, de -128 milímetros de grueso en 
cuadro y & metros 93o milésimas de lar
go ...........................................................................  353

A 50 escudos ocho y medio metros cúbicos 
de-pino rojo del Norte en tablones  306

558

FI ERROS Y METALES.

A 000 milésimas 48 bisagras de fierro de c ru 
ceta y medio paño, de 335 milímetros de
la r g o .................................   £8*800

A 700 milésimas 193 id. de id. de porlon, del
mismo largo......................................................... 134‘TOO

A un escudo 400 milésimas 48 fallevas de 
idem su r t id a s , de un metro 393 milíme
tros de la rgo........................................ ......  67‘300

A 300 milésimas 144 aldabillas de id. para
retenida , de 139 milímetros de la rgo   $8*800

A 053 milésimas 48 kilogramos de clavos de
fierro, de 83 id ................. .................................  31‘396

A 30 escudos 48 rejas de fierro cabilla re
donda compuesta de cinco machos y tres 
h e m b r a s , los machos tendrán 33 milíme
tros de grueso y las hembras tendrán 39
idem id ........................................................   960

A 800 milésimas 34 cerraduras pestilleras. . 19‘300
A 500 milésimas 34 picaportes de id. sur

tidos .................    13
A 7 escudos ocho caños de hoja de lata do

ble, de 3 metros 766 milímetros de largo, 
con manguerotes de lo mismo y propio lar
go con cinco sostenientes de fierro............  56

A 3 escudos 500 milésimas 48 caños de plo
mo de cuatro milímetros de g ru eso , 46 id. 
de diámetro interior con el largo necesa
rio para el desagüe de los meaderos y de 
los pisos á los comunes con cribillos de 
c o b re   .........................................    168

1.505‘696

C A N T E R ÍA S ,  T E J A S ,  L A D R IL L O S ,  CALES  
Y ARENAS.

A 7 escudos 300 milésimas 144 piezas de can
tería de 418 milímetros de g ru eso , 550 id. 
de ancho y un metro 114 id. de largo para
zócalos  .......................................  1.036*800

A 7 escudos 55 id. de 335 milímetros de grue
so , 557 id. de ancho y un  metro 393 milí
metros largo para la imposta del primer
piso   .................................................. 893

A 4 escudos 48 id. de 348 milímetros grue-* 
so , 714 id . de ancho y 697 id. de largo para
antepechos de las ventanas  .......................  576

A 3 escudos 300 milésimas 388 id. de 335 mi
límetros grueso, 464 id. de ancho y 604 id.de
largo para tranqueros ...............................     633‘600

A 3 escudos 300 milésimas 144 id. de id. de 
303 milímetros grueso, 464 id. ancho y  637
de largo para agu jas .......................................  316‘800

A un escudo 600 milésimas 144id. del mismo 
grueso y ancho, 418 milímetros de largo
para  parejos........................................................ 330'400

A 4 escudos 73 id. de 303 milímetros de grue
so, 348 id. de ancho y un metro 393 id. de
largo para dinteles.............................................     388

A 3 escudos 175 milésimas 1.733 toneladas 
.métricas d cá  1.000 kilogramos una, de pie
dra manipostería..............................   3.743‘300

A 13 escudos millar 7.300 ladrillos o rdina
rios de 139 milímetros de an c h o  ...............  86*400

A 13 escudos millar 4.000 te jas ........................  48
A 500 milésimas 1.330 hectolitros de cal en

polvo.......................................................................... 665
A 44 milésimas 506 kilogramos id. v iva   33*300
A 300 milésimas 3.411 hectolitros de arena 

de n u ca ...............................*...............................  683*300

8.733*700

EFECTOS DIVERSOS.

A 3 escudos 400 milésimas 371 metros li
neales de arcaduces de barro de la fábrica 
de Gabacho en la Coruña, de 163 milíme
tros de diámetro interior con sus corres
pondientes arranques para los escusados.. 650*400

A 3 escudos 73 bacinillas de id. de la misma 
fábrica para los asientos de las m ism a s . . 144

A 358 milésimas 104 metros lineales de lo
sas de pizarras, de 35 milímetros de grueso 
y 464 id. de largo para solería de los caños. 37*300

A 600 milésimas 104 id. de id., de 58 milíme
tros de grueso y 836 id. de largo para cu
biertas de los mismos..................  63*400

A 650 milésimas 73 kilogramos de p intura
aplomada p repa rada ...................  47*450

A un escudo 300 milésimas 33 id. de id. ver
de in g lé s . . .  ......................................................  39*900

A 300 milésimas 576 vidrios de 335 milímetros
de ancho y 348 id. de la rgo ................... .. . .  115*300

A 3 escudos 451 milésimas -178 metros cua
drados de betún plástico para solar los p i
sos y maderas de los escusados.................... 614*378

A 600 milésimas 100 kilogramos de calamo-
clie en polvo............................................................  60

1.760*838

Jornales.
Para  carpin teros....................................................  406
Para  aserradores .................................................... 38*400
P ara  canteros..........................................................  4.433‘3ü0
Para  peones...................................■........................... 3.580
P ara  p in tores  ................................................  34

7.175*600

RESUMEN.
Importe de las m aderas.....................  588
Idem de fierros y meta les .................  1.505*696
Idem de cantería, tejas &c................  8.733*700
Idem de efectos diversos....................  1.760*838

Total de materia les.................  13.547,334
Idem de los jo rna les   7.175 600

Total im porte ...............  19.733*834

Ferrol 39 de Diciembre de 1866 .=José María E n r i-  
qu ez .= E s  copia,=Estrada.

R eal A cad em ia  de M edicina de M adrid.
Esta Corporación ha  acordado anunciar que se ha

llan vacantes tres plazas de Académicos, dos en la sec
ción de Medicina y una en la de Cirugía, las cuales de
berán proveerse en la forma prevenida en los estatutos 
de la Corporación.

Lo que se publica para los fines del reglamento.
Madrid 31 de Febrero de 1867.=E1 Secretario, Ma

tías Nieto Serrano.

G obierno de la  p ro v in c ia  de A lm ería.
La Secretaría de Ayuntamiento de D alias , en esta 

provincia, dotada con el sueldo anual de 700 escudos, se 
halla vacante por renuncia que ha hecho el que la des
empeñaba.

Las personas que aspiren a dicha plaza presentarán 
sus solicitudes á la referida corporación m unic ipal, en

la forma que previene el art. 3.° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853, en el improrogablo término de 30 
días, que principiarán á contarse desde la fecha en que 
este anuncio se publique por tercera vez en este perió
dico oficial.

Almería 18 de Febrero de 18G7.=Amaya,
 ________  11553—3

G obierno de la  p r o v in c ia  de S egov ia .
Con aprobación de esto Gobierno y previo expedien

te instruido al efecto, so ha constituido en Navas de 
Oro, que consta de 349 vecinos, un partido de Médico- 
cirujano titular de tercera clase , con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de 9 de Noviembre de 1864, y 
dotación de 300 escudos anuales papados por trimestres 
del fondo municipal, casa gratis y libre de contribucio
nes, por la asistencia de familias pobres y casos de ofi
cio; siendo convencional el ajuste con los vecinos aco
modados, que se calcula en 1.000 escudos anuos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. P re 
sidente del Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 13 de Febrero de 1867. =  El Gobernador, 
Marqués de Casa-Pizarro. 11583

G obierno de la  p ro v in c ia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Viana, dotada con 300 escudos pagados de fondos 
municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias nece
sarias dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo en el término de 30 dias, á contar desde el en que se 
inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en el concepto de que en la 
provisión de dicho cargo se observará lo prevenido en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y demás órde
nes vigentes.

Soria 13 de Febrero de 1867.=Manuel Moreno Gon
zález. 11533—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de T arragon a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de la villa de Galera, dotada con el sueldo anual 
de 300 escudos.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 35 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde-Pre
sidente de aquella corporación dentro del término de un 
m e s , que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 14 de Febrero de 1867.=Bernabé López 
Bago. 11533-1

A lcald ía  co n stitu c io n a l de San Pedro.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacan

te por fallecimiento del que la desempeñaba, consistien
do su dotación en 3.000 rs. pagados del fondo de estos 
Propios.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes á 
esta Alcaldía para su provisión, que lo será á los 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y e n  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

San Pedro 39 de Enero de 1867.=E 1  Alcalde, José 
Silvestre Gonzalez.=El Secretario interino, Justo Mon
terrey. 11534—1

A lcald ía  c o n stitu c io n a l 
de San P ed ro  d el R om eral.

Vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta 
villa por haber fenecido el plazo por que estaba con
tratado el que la servia, esta corporación municipal, 
asociada á un número duplo de vecinos mayores con
tr ibuyen tes , ha  acordado proceder á su provisión con 
las formalidades prevenidas en el reglamento de 9 de 
Noviembre de 1864, clasificándola de cuarta clase con 
la dotación anual de 350 escudos pagados por trimestres 
de los fondos municipales, y obligación de asistir por 
ahora á 30 familias pobres, y hasta el número de 70 si 
en lo sucesivo se aumentase es te , y desempeñar los de
más deberes y cargos que impone á los Facultativos 
ti tulares el art. 1.* del citado reglamento.

Aprobado por el Sr. Gobernador este acuerdo , se 
anuncia la provisión de dicha plaza para que los que as
piren á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde Presidente, 
con la relación de méritos documentada según dispone 
el art. 46 del citado reglamento, en el preciso término 
de 30 dias siguientes á la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

San Pedro 30 de Noviembre de 4866. Antonio 
Martínez. 44581

A d m in istra c ió n  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de Leon.

D. Segismundo Garcia Acevedo, Administrador prin
cipal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á los herederos de D. Jerónimo Gómez González y 
D. Pedro G il , Comisionados que fueron de Consolida
ción en esta provincia en los años de 1803 á 4807, para 
que en el término de 30 dias, que se empezarán á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en esta 
Administración por sí ó por medio de apoderado á ex
poner lo que les convenga en el expediente que se sigue 
en esta Administración sobre reintegro de 30.305 escu
dos 815 milésimas que resultaron de alcance contra d i -  
ches seño res ; en la inteligencia que de no hacerlo se 
seguirá el expediente en rebeldía y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en León á 3 de Febrero de 1867.=Segismun- 
do García Acevedo. 44455—3

C uerpo de In g e n ie r o s  de M ontes.
d i s t r i t o  f o r e s t a l  d e  s e g o v i a .

Pliego de condiciones pava la r esinacion por el sistema
antiguo de 49.008 pinos ya abiertos en el monte de la
Comunidad de Coca, titulado el P inar Viejo.
4.* Se saca á pública subasta el aprovechamiento de 

las resinas de 49.008 pinos ya abiertos de la antigua Pe- 
guería, en el monte P inar Viejo, y cuyo número se en
cuentra dividido en los 43 lotes que se expresan en el 
anuncio de subasta.

3.a Los remates serán simultáneos en el Gobierno 
civil de la provincia y en el Ayuntamiento de Coca,

3.a Para  tomar parte en la licitación será preciso 
acreditar en forma en la Caja sucursal de la provincia 
el 5 por 400 de la tasación, ampliándolo al doble aquel 
á cuyo favor quede el remate, devolviéndose el depósi
to á los demás: este podrá hacerse pn dinero efectivo ó 
en efectos públicos al tipo de la cotización oficial del 
dia.

4.a El tipo de la subasta de cada lote es el consigna
do en el anuncio.

5.* La duración del contrato será de siete años, em
pezando á regir en 4.° de Marzo del corriente año y ter
minando en 45 de Octubre de 4873.

6.a Aprobado el remate por el Sr. Gobernador, el re
matante consignará en la Caja sucursal de Depósitos en 
dinero efectivo, ó efectos públicos al tipo déla  cotización 
oficial de la Bolsa de Madrid de 4.* del mes en que se 
verifique el re m a te , el 40 por 400 de la tasación, que ser
virá de garantía del buen cumplimiento del contrato 
por su parte , cuya cantidad tendrá que renovar si por 
efecto de multas ó resarcimientos se concluyese, y no 
podrá reclamarla hasta que el Ingeniero del distrito li
bre certificación de haber cumplido con las condiciones 
del pliego al concluir su contrato.

Aparte de esto, el rematante prestará la correspon
diente fianza que asegure el pago de las siete anuali
dades.

7.a A los 45 días de notificarse al rematante la apro
bación de la subasta , aquel consignará en las arcas de 
la Comunidad la cantidad á que ascienda la primera 
anualidad. En los años sucesivos será condición precisa 
la consignación de la que corresponda á la campaña si
guiente ántes del 4.° de Febrero de cada año.

8.a El propietario del monte librará carta de pago 
en forma al rematante , quien ocho dias ántes de em 
pezar las labores , cuando m en os , presentará dicha carta 
de pago al Ingeniero del distrito , pidiéndole á la vez la 
orden por escrito de entrega del monte, sin cuyo re
quisito no podrá empezar las operaciones.

El dia 45 de Febrero de cada año el Ingeniero de la 
provincia por s í , ó delegando á otro funcionario , acom
pañado del representante del propietario del monte y 
del rematante , y estando presentes los guardas del 
cua r te l , hará entrega formal al rematante del espacio 
del monte que comprendan los pinos resinados y 300 
metros á su alrededor, estampando en la diligencia de 
entrega, que deberá extenderse en el expediente, los da
ños que se notaren en la parte entregada.^ El 30 de Oc
tubre en los mismos términos se extenderá otra diligen
cia en que conste la manera con que ha cumplido el re
m atante ,  y los daños que aparezcan en el espacio que 
se le entregó el 45 de Febrero, De ámbas diligencias se 
sacarán tres copias; una que se remitirá al Sr. Gober
nador , O tr a  que guardará el Ingeniero , y la tercera se- 

1 rá paro el ventante.

9.a Las operaciones preparatorias empezarán el 15 de 
Febrero de cada año y la de resinaeion el 4.° de Marzo: 
terminando estas el dia 30 de Setiembre y concluyendo 
la recolección de m ie ra , vasijas &e. el 30 de Octubre, 
desde cuya fecha entregará el rematante el monte á la 
Administración en la forma prescrita en la condición 
anterior.

40. Si el rematante por no haber cumplido alguna 
de las condiciones anteriores sufre algún retraso cu sus 
labores, no podrá pedir indemnización de n ingún géne
ro. Se entiende que este contrato es á riesgo y ventura, 
con arreglo al art. 5." de la Real orden de 31 de Agosto 
de 4860.

44. Antes de hacer la entrega de que habla la con
dición 8.a , ó en el mismo acto , se marcarán todos los 
pinos que deban resinarse con el marco Real, respetan- 
de el rematante el sitio que aquel ocupe, y se conside- 
rán como fraudulentos cuantos pinos se encuentren re
sinados sin marca, para los efectos que marca la Orde
nanza de montes, del Código penal y de este contrato.

43. Si al practicarse la diligencia de entrega que se 
previene en la segunda parte de la condición 8.a se en
contrasen mayor número de pinos que los subastados, 
el rematante satisfará lo que corresponda en proporción 
del importe del remate. Si por el contrario se hallasen 
de ménos, se le rebajará la cantidad que proceda en la 
misma proporción.

43. El rematante nombrará un guarda á satisfacción 
del Ingeniero que vigile las operaciones, y será respon
sable del buen cumplimiento de estas condiciones, obli
gándose á pagar 30 rs. á la. primera vez que falte á sus 
deberes, 400 rs. por la segunda y destituyéndole á la 
tercera.

44. En caso de incendio en el monte, el rematante 
(si estuviese en él) y sus operarios tienen la obligación 
de acudir inmediatamente á apagarlo.

45. El rematante es responsable con arreglo á la ley 
de cualquier abuso , daño ó falta que él ó sus depen
dientes causen en el monte.

46. Caua guarda será responsable de los daños que 
el rematante ó sus jornaleros causen en cada uno de sus 
respectivos cuarte les , bastando la labra de un solo pino 
sin marcar para suspenderle de su destino sin perjuicio 
de lo demás que proceda; entendiéndose que esta respon
sabilidad es ajena á la en que incurra dicho rematante.

47. Siendo el contrato por siete campañas, se abona
rá en cada una  de ellas 50 milésimas de escudo por pino, 
más 45 en los dos primeros años, ó sea 65; y 44 en los 
cinco restantes, ó sea 64, á.razonde las 5 0 milésimas de 
escudo ya citadas y de la sétima parte de 400 id. en que 
se considera el valor del pino después de concluidas las 
tóete campañas.

48. Nunca será preferido el que haga proposición 
por mayor número de lo tes , sino en igualdad de cir
cunstancias; entendiéndose que la concesión de cada 
uno de aquellos solo se hará  á favor del que más 
©frezca.

49. El remate se hará  á suerte y ventura , de modo 
que solo en el caso de que los vientos derriben una 
quinta parte ó más de los pinos subastados podrá el re
matante reclamar rebaja de la ren ta ,  prévia justifica
ción del siniestro, y tan solo por una vez durante el a r
riendo.

30. Los pinos á la conclusión del contrato quedan en 
beneficio de los respectivos rem atan tes , dándose para 
su extracción el plazo que media desde el fin de la cam
paña hasta el dia último de Febrero de 1874; pero si 
á aquellos conviniese seguir el contrato de resinaeion 
por una ó más campañas podrán hacerlo; pagando por 
cada pino de los que utilicen en la primera de la conti
nuación, ó sea la octava, la renta de 40 milésimas de es
cudo; en la segunda la de 30, y en la tercera la de 30: 
pasada dicha tercera campaña , deberán satisfacer por 
cada uno de los pocos pinos que ya deberán existir en 
pié 45, 10 y 5 milésimas; á la conclusión de la 13 harán 
cortar los que existiesen en pié según lo ántes ex
puesto.

34. No se podrá, so pena de despojo del lote ó lotes 
rematados, pérdida del importe de los mismos y de los 
depósitos otorgados en fianza, sin perjuicio de proceder 
criminalmente contra los infractores, abrir pino alguno 
nuevo como tampoco dar más que dos labras cada año, 
permitiéndose en su intermedio las remondaduras men- 

; suales.
i 33. La fabricación de la pez deberá hacerse en los 
S hornos antiguos, sin que puedan construirse otros 
j nuevos.
| 33. Son condiciones para este contrato las de Or-
I denanza y legislación vigente que á él se contraigan.

Segovia 3 de Febrero de 4867.= Estéban Nagusia,
¡ En los dias que se expresan en la relación á conti- 
¡ nuacion inserta, de doce de la mañana en adelante, y 
! bajo las cláusulas del pliego de condiciones que estará 
j de manifiesto con la conveniente anticipación en el Go- 
| bierno de provincia y Secretaría del Ayuntamiento de 

Coca, y de las del reglamento de Montes vigente, se 
subastarán los aprovechamientos de resinaeion por el 
sistema antiguo de los 13 lotes de pinos que componen 
el número de 49.008 ya abiertos existentes en el llama
do P inar Viejo, perteneciente á la Comunidad de Coca: 
los números de los lotes, sus confines, número de pi
nos deque cada uno consta, cantidades que por ellos 
deben abonarse en cada una de las dos primeras , y de 
las cinco últimas cam pañas, y el importe total de los 
siete que ha de durar el con tra to , se manifiestan en la 
mencionada relación que es como s igue ;

c u a r t e l  d e l  m e d i o .

Subasta el dia 44 de Marzo.
Lote número 4.—Desde la senda de Samboal á la 

senda Lobera, cuartel del Medio, entre el pinar de 
Villa y camino de Pañeros; 4.740 p inos; tasación de ca
da una de las dos primeras campañas 443 escudos 400 
milésimas; de las cinco últimas 444,360; tasación de las 
s ie te , ó sea el tipo de las subas tas , 783.

Id. núm. 3.—Desde la senda Lobera á la de Narros-, 
pinar de Villa y Pañeros; 3.740 pinos; tasación de cada 
una de las dos primeras campañas 343 escudos 400 mi
lésimas ; de las cinco últimas 339,660; tasación de las 
siete , ó sea el tipo de las subastas, 4.683.

Id. núm. 3.—Desde la senda de Narros á la del Ro
d a l , entre el pinar de Villa y Pañeros; 3.980 pinos; ta
sación de cada una de las dos primeras campañas 358 
escudos 700 milésimas; de las 'c inco últimas 354,730; 
tasación de las siete, ó sea el tipo de las subastas, 4.794.

Id. núm. 4.—Desde la senda del Rodal á la de Pe
guera de P ascua l , y desde el de Villa á Pañeros ; 3.460 
p ino s ; tasación fie cada una de las dos primeras cam
pañas 440 escudos 400 milésimas ; de las cinco últimas 
438,340; tasación de las siete, ó sea el tipo de las su 
bastas,  973.

Id, núm. 5.—Desde la senda de la Peguera de Pas
cual al camino viejo de Fuente el Olmo, entre el de 
Villa y Pañeros ; 4.060 pinos; tasación de cada una de 
las dos primeras campañas 363 escudos 900 milésimas; 
de las cinco últimas 359,840; tasación de las siete, ó sea 
el tipo de las subastas ¡ 4,837»

Jch núm 6 —Pasado el camino de Pañeros , entre la 
senda de Samboal y la de Narros; 3.680 pinos; tasación 
de cada una de las dos primeras campañas 474 escudos 
300 milésimas; de las cinco últimas 474,530; tasación 
de las s ie te , ó sea el tipo de las subas tas , 4.306.

Id. núm. 7.—Desde Pañeros . senda de Narros hasta 
la entrada de Fuente el Olmo; 3.560 pinos; tasación de 
cada una de las dos primeras campañas 334 escudos 400 
milésimas; de las eipeo últimas 337,840; tasación de las 
siete , ó sea el tipo de las subas tas , 4.603.

Id. núm. 8.—Desde el camino viejo de Fuente el Ol
mo al camino nuevo ancho hasta el fin del p inar; 4.330 
pinos; tasación de cada una de las dos primeras campa
ñas 374 escudos 300 milésimas; de las cinco últimas 
370,080; tasación de las siete, ó sea el tipo de las su
bastas, 4.899.

CUARTEL DE VILLEGUILLO,

SuJasta el día 43 de Marzo.
Lote núm. 9. —Desde el camino ancho de Fuente el 

Olmo al Carril del C an to , que sale desde la Fuente de 
las Cabras y termina en el camino de Fuente el Olmo 
á Olmedo por las tierras de Zapa Alonso; 6.930 pinos; 
tasación de cada una de las dos primeras campañas 449 
escudos 800 milésimas; de las cinco últimas 443,880; 
tasación de las siete, ó sea el tipo de las subastas, 3.444.

Id. núm. 40.—Desde el mismo Carril del Canto al ca
mino real de Villaverde borrado hasta dicho camino de 
Olmedo; 3.360 pinos; tasación de cada una de las dos 
primeras campañas 348 escudos 400 milésimas; de las 
cinco últimas 345,040; tasación de las siete, ó sea el tipo 
de la subasta, 4.513.

Id. núm. 41.—Desde el mismo camino real de Villa- 
verde borrado hasta el carril del vado Ontanar y pinar 
¿e Villa , terminando en dicho camino borrado; 3.900 
pinos; tasación de cada una de las dos primeras cam
pañas 353 escudos 500 milésimas; de las cinco últimas 
349,600; tasación de las s ie te , ó sea el tipo de las subas
tas , 4.755.

Id. núm. 43.—Desde el camino borrado de Villaver
de y dicho Carril del Ontanar y camino de Olmedo to
cando en lo cercado; 6.438 pinos; tasación de cada una 
de las dos primeras campañas 447 escudos 830 milési
mas; de las cinco últimas 414,393, tasación de las siete, 
ó sea el tipo de las subastas , 3.893,000.

Id, núm. 13.—Desde el camino de Olmedo citado 
hasta la senda de Villaverde y Fuente el Olmo y cote- 
ras de estos ; 3.360 pinos; tasación de cada una de las 
dos primeras campañas 446 qsepdos 900 milésimas; do las

cinco últimas 444,640; tasación de las siete, ó sea el tipo 
de las subastas, 4.047.

OBSERVACIONES.

Las proposiciones se harán  por pliegos cerrados y 
con arreglo á la siguiente fórmula:

D. F. de T . , vecino d e    enterado del anuncio y
pliego de condiciones relativos á la subasta de la resi- 
nacfon por el sistema antiguo de varios lotes de pinos 
del Pinar Viejo de la Comunidad de Coca, hace postura 
al que lleva el nú m ero  (ó á los que llevan los nú 
m eros ), ofreciendo por él ó ellos Ja cantidad ó can
tidades d e  escudos (en letra), á cuyo fin acompa
ña la carta ó cartas de pago que acreditan el depósito 
del 5 por 400 del importe de la tasación de aquellos.

(Fecha y firma.)
N o t a . Se entenderá que el depósito del 5 por 400 que 

ha de hacerse para tomar parte en la licitación será solo 
por lo que respecta al valor de la primera campaña. 

Segovia 3 de Febrero de 4867.=Estéban Nagusia.
 ^  41464

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

d la cátedra de Aritm ética y G eometría , vacante en la 
Escuela de Bellas A rtes de la Coruña.

El dia 44 de Marzo próximo, á la una de la tarde, da
rán principio los ejercicios de oposición á dicha cátedra, 
debiendo asistir todos los opositores en dicho dia y ho
ra al local que ocupa la Escuela de Arquitectura, situada 
en la calle de los Estudios.

Madrid 33 de Febrero de 1867.=P. A. del Tribunal, 
el Secretario, Luis María Utor. 14570

S o c ie d a d  C e n t r a l  E s p a ñ o l a  d e  C r é d i t o .
Estado de situación de la m ism a en 34 de Enero de 4867.

Eses. Mils.
a c t i v o . _____________________

Acciones emitidas: 75 por 400 por co
brar ..............................   7.499.970

Idem por em itir .............................................  40.000.000
Caja...................................................................  57.654,643
Efectos en cartera á cobrar y n eg o c ia r . . 786 735,337
Fondos públicos, precio de adquisición. 331.664,800
Valores industriales , id ..............................  4.593.000,400
Cuentas corrientes   ..........................  33.364,983
Moviliario  ...........................................  7.430,394
Varios...............................................................  31.564,844

Total................................  30.339.959,001

Préstamos de valores nomi
nales....................................  300.000 )

Depósitos de valores  349.477,500) 4.495.003,700
Garantías de p rés tam o s . . .  4.075.836,300 )

Sum a to ta l...................  34.734.963,704

p a s i v o .
Capital............................................................... 49.999.970
Fondo de reserva .........................................  37.047,339
Dividendos    3.040,403
Ganancias y pérdidas...................................  47.736,078
Beneficios en 4866........................................  473.335,591

Total................................  30.339.959,001
Valores en préstamos, no

m in a l ...............................  300.000 ¡
Depósitos de valores. . . .  319.477,500 ) d.495.003,700
Garantías de préstamos. 4.075,836,300 \

Sum a total......................  34.734.963,701

Madrid 34 de Enero de 1867. =  El Jefe de Con
tabilidad, Francisco Delgado. =  V.* B.a El Director, 
Campo.

C r é d i t o  C o m e r c i a l  d e  S e v i l la .
Estado de situación en 34 de Enero de 4867. 

a c t i v o .

Acciones por e m i t i r . ................ Rs. vn. 40.000.000
Caja...................................................................  404.381,90
C artera ....................    40.443.748,96’
Propiedad..............................................................  400.000
Corresponsales deudores............................  4.367.741,94
Varias c u e n t a s .............................................  4.370.350,74

36.355.063.48
Valores en depósito..........................................  4.578.000

30.933.063.48

PASIVO.
Capital..............................................  Rs. vn. 45.000.000
Depósitos con in te rés  ....................  38.631,33
Idem varios ‘..........    55.838,54
Efectos á pagar  ..........................   9.354,389,04
Corresponsales acreedores..................   4.756,40
Fondo de reserva..........................................  900.000’
Varias cu en tas ...............................    4.417.548,37

36.355.063.48
Depositantes de v a lo re s . .  ...........................  4.578.000

30.933.063.48

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  d e l  C r é d i t o  C o m e r c i a l  
d e  S e v i l l a .

Mes de Enero de 1867.
Entradas. Salidas.

Caja..................   863.399,93 846.333,60
C arte ra ........................ 506.593,97 674.364,63
Depósitos con interés. 447,49 3.486,55
Corresponsales  739.498,05 534.435,76

Total................ 3.408.509,43 3.055.030,54

Sevilla 34 de Enero de 4867.= E 1  Tenedor de libros, 
Antonio Pozza .=E l Director, M. Roy.

S o c i e d a d  C a t a l a n a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o .

Estado de la Sociedad Catalana general de Crédito en 34 
de Enero de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO. _____________________

Acciones emitida®; ¿;0 por 400 por co
brar.   ................................   4.800.000

Caja y cuenta con el Banco de Espa
ña y Caja de Depósitos..... 488.454*973

Efectos en cartera á cobrar y negociar. 339.091*694
Fondos públicos: precio de adquisición. 4.545.847*800
Cuentas corrientes.................  39.434*748
P rés tam os................................. 4.370.668*700
Obras públicas.........................  44.543*580
Inm uebles ..............................    454.437*734
Moviliario.......................... ................... . .  48.816*838
V a r io s , ......................................  4.974.367*638
Ganancias y pérdidas............  3.397.370*408

43.693.990*083 
Garantías de préstamos.......................... 3.997.470

45.690.460*083
PASIVO. --------------------------------

Capital........................................  6.000.000
Acreedores diversos..............  5.934.834*430
Efectos á p ag a r .........................................  556
Obligaciones emitidas.............................. 643.635
Cuentas corrientes................. 434.973*750
Ganancias y pérdidas............ 30.014*903

43,693.990*083 
Garantios de p rés tam o s .......................... 3.997.170

45.690.460*083

Por la Sociedad Catalana general de Crédito,su Ad
ministrador, J. U bach .=E l Jefe de Contabilidad, F ra n 
cisco de Cantos.

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  y  F o m e n t o  d e  B a r c e l o n a .
Estado de su situación en 34 de Enero de 1867.

Escudos.
ACTIVO.   .

Acciones por em iti r ...................................... 4.000.000
Caja ...................................................................  4.379,896
Efectos á cobrar y negociar...................... 3.113.418,534
Inm uebles ......................................... 4.004.301,343
Moviliario........................................................  6.486,300
Varios...............................................................  43.439,313
Ganancias y pérdidas................................... 93.006,304

7.333.434.578
Depósitos de va lores....................................  96.000

7.339.431.578

PA SIVO .

Capital..............................................................  0.000 CC0
Acreedores diversos.............................   33.444,463
Obligaciones a pagar............................ ’___  40.800’
Idem emitidas.................................................  4.300.000
Ganancias y pérdidas................................... 307,446

7.333.431.578
Depósitos de valores...................................... 96.000

7.339.434.578

Barcelona 31 de Enero de 4867.= P o r  la Sociedad de 
Crédito y  Fomento de Barcelona, su Secretario gene
ral , Eduardo de Cruylles. =  El Jefe de Contabilidad, 
r rancisco Gajá.

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  B i l b a í n a  d e  C r é d i t o .
Estado de su situación, en liquidación, el dia 34 de 

Enero de 4867.
Rs. vn. Cénts.

.ACTIVO._________________________________ __________ _

Acciones: 50 por 400 de las 45.000 emi
tidas..........................................................  45 000.000

Accionistas .....................   308.300
Caja............................................................... 34.080,68
Electos en cartera por cobrar y nego-

ciai>- ............................................... 478.049,97
Reparto primero á cuenta del capital

en metálico.............................................  300.0C0
Idem id. á cuenta del capital en 750 

acciones de ferro-carril , á 300 rs.
..........................................  450.000

r  ondos públicos y valores industriales: 
estimación en 30 de Junio de 4866, 4.348.438,38

Solares y edificios.....................................  l.$89.6$8*96
Diversas cuentas deudoras: varios con- *

septos.. ,...................................................  83.554,80
Participación en suspensiones depago. 3.308.344,70
Pérdidas y ganancias realizadas  , 7.614.087,58
Idem id. no realizadas............................. 3.039.031,64
Moviliario.................................................... 500
Gastos del servicio y oficinas...............  3.535,06

30.396.098.67
Depósito de valores en g a r a n t í a . . . .  6.533.000
Idem de valores en custodia.................. 636.000

37.554.098.67
PA SI VO.------------------------------------- --------------------------------

Capital..........................................................  30.000.000
Fondo de reserva......................................  375.979,46
Efectos por pagar....................................... 47.447,45"
Diversas euentas acreedoras.................. 36.404,76
Acciones: primer reparto á cuenta del

capital en metálico..............................  44.380
Idem id. id. á cuenta del capital en 

efectos públicos 440 49/30 acciones 
de ferro-carril........................................  33.490

30.396.098.67
Depositantes de valores en g a ra n t í a . . 6.533.000
Idem de valores en custodia.................. 636.000

37.554.098.67

Ei Jefe de Contabilidad, Luis Labat.=V.* B .°= P o r  
los liquidadores, Vicente Suarez.

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
Habiendo sufrido extravío la carpeta núm. 482 de la provin

cia de Jaén, bajo ia cual se presentaron en las oficinas de Ha
cienda de dicha provincia en 16 de Mayo de 1824 por D. Alon
so Consuegra y B acas, como apoderado de I03 Sres. Canónigos 
de la insigne iglesia colegiata de Ubeda, las ce. tificaciones de  
im posición en la Real Caja de Consolidación números 4 41 y  
5.850; y  las escrituras ele imposición en dicha Real Caja núm e
ros 30.952, 36.682, 38.61 3, 41.1 31, 41.1 32, 41.1 34 , 42.59o. 42*600, 
43.025, 43.026, 4 3 .9 6 2 ,43 .963 , 44 .36!, 48.033, 51.51 0 , 52.308, 
63.649 y 65.414 , importantes en junto 41 3.694 rs. y  11 m is. vn . 
y  sus intereses devengados hasta 31 de Diciem bre de 1820 
113.S62 rs. y 15 mrs., en cuya carpeta se lee tam bién una cota  
puesta por una de las Secciones del Departam ento de Liquida
ción de la Dirección general de la Deuda públi a . en que se 
expresa haberse satisfecho cierta parte d a  intereses á D. Anto
nio Brabo , apoderado de la parte interesada ; ha m andado el 
Sr. Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia se c ite , llame y em place, como por el presente se veri
fica, á la persona en cuyo poder exista la referida carpeta, para 
que la presente en este Juzgado, calle de Procuradores, núm e
ro 2 , piso segu n d o, ó acuda á usar de su derecho en el exp e
diente que se instruye para justificar dicho extravío dentro del 
término de 30 dias.

Madrid 16 de Febrero de 1 8 6 7 .=  Por mandado de S. S., J 
Neira. 11579

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Manuel M artínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas clei Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda d.ü esta pro
vincia, se publica el extravío de las láminas del 5 por 100 á pa
pel, cuyes porm enores son como s ig u en ;

Número 15.021, capital en rs. vn. 4 93.386,1 ,á favor de la Uni
versidad de Priores y  Beneficiados fie las parroquiales de la ciu
dad de Jaén.

Núm. 16.878, capital en rs. vn. 50.979,30, á favor del patro
nato de Doña Ana María D o m ed a , fundado en la propia  
ciudad.

Núm. 16.879, capital en rs. vn . 24.060,14 , á favor del patro
nato de Doña Gabriela de Quesada, fundado en id.

Núm. 16.880, capital en rs. vn . 6.450, á favor del patronato, 
de D. Cristóbal de la Cruz, fundado en id.

Núm. 16.881, capital en rs. vn. 30.199,28, á favor del p a tro 
nato de Doña María de Contreras, fundado en id.

Núm. i 8.630, capital en rs. vn. 7.015,3, á favor de la. m em o
ria fundada en id. por Doña Isabel Velenzuela á cargo de dicha 
Universidad.

Núm. 19.193, capital en rs. vn. 660, á favor del patronato d e  
Doña María de Contreras y Argote, fundado en id.

Núm. 19.194, capital en rs. vn. 3.570, á favor del patronato  
de Doña Ana María Domadel, fundado en id.

Núm. 19.195, capital en rs. vn . 5.050, á favor del patronato  
de Doña Gabriela de Quesada, fundado en id . , cuyas fundaciones 
son agregadas y  su cumplimiento es á cargo de la dicha U niver
sidad.

La persona en cuyo poder existan todos ó alguno de dichos 
docum entos los presentarán en este Ju zgad o , calle de P rocura
dores, núm. 2 , piso segundo, ó acudirá á usar de su derecho' 
dentro del término de 30 dias, en el expediente que se instruya  
para justificar su extravío á instancia del apoderado de la U ni
versidad de Priores y  Beneficiados de la ciudad de Jaén; bajo  
apercibimiento.

Madrid 29 de Setiembre de 1866 .= P or  m andado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 11580

En la villa y  corte de Madrid, á 4 de Febrero de 1867.
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia  

deT orrclaguna, entre p arles, de la una como dem andante Don  
Tomás de Velasco y  R ip o ll, y  en su nombre el Procurador Don 
Manuel Apraiz, y  de la otra como dem andados Anacleto Gonzá
lez Prieto, José Herranz G il, Juan Sanz Iruela , A bdon Gómez, 
Félix S a n z , Sebastian G il, Francisco Prieto , Ignacio y  A ndrés  
Frutos, Mateo Catalán, Bonifacio Prieto y  Agustín G óm ez, re
presentados- los tres primeros por el Procurador D. Antonio- 
Arana y M orayta, y  los nueve restantes por los estrados deli 
Tribunal por su no com parecencia , sobre recobrar la posesión  
de varios terrenos, en cuyos autos ha sido Ministro Ponente, e l  
Sr. D. Luis Vázquez Mondragon.

A ceptando los fundamentos que contiene el auto apelado que  
dictó el Juez de primera instancia de Torrclaguna con fech a  9 
de Julio del año último;

Fallamos que debem os confirmar y  confirmamos co n  las cos
tas de esta segunda instancia el expresado auto apelado , por  
el que se restituye á D. Tomás de Velasco en los terrenos de que 
habia sido d espojado, condenando á los despojantes Félix Sanz* 
José H erranz, Sebastian Gil, Abdon G óm ez, Francisco Prieto, 
Anacleto G onzález, Ignacio y A ndrés Frutos y  Juan Sanz á la  
pérdida de las labores dadas y  á la que en dichos trozos de  
terrenos hubieren puesto, y  en todas las costas, p rev in iénd oles  
que si en lo sucesivo com etieran iguales excesos, serian tratados 
con m ayor rigor.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciam os, manda
mos y firm am os.=B enito  de Posada H crrera.=M ariano Valero 
y Soto .= F ran cisco  Fernandez N egrete.= Joaquin  José C erv in o .=  
Juan de C árdenas.=L uis Vázquez M ondragon.

Publicaeion .=L eida y  publicada fué la precedente sentencia 
por el Sr. D. Luis Vázquez M ondragon, Magistrado de la Sala 
tercera de esta Audiencia y Ministro Ponente que ha sido en  
estos autos , estando celebrando sesión pública en ella hoy 5 d e  
Febrero año del sello, de que yo  el Escribano de Cámara certi
fico.— José M. de Quintas*
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Corresponde á la letra con su original, á que me remito y de 
que certifico.

Y para que conste y unir al rollo extiendo la presente, vi
sada por el Sr. Presidente, que firmo en Madrid á 6 de Febrero 
de 1867.=José M. de Qúintas.=V.° B.°=Benito de Posada Her
rera.

Corresponde á la letra con su original que obra en los autos 
de su razón, los cuales existen por ahora en mi poder , á que 
me remito y de que certifico como Escribano de Cámara de 
S. M. la Reina en la Audiencia territorial de esta corte.

Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  del Gobierno 
expido la presente, que firmo en Madrid á 14 de Febrero de 
1867.=José M. de Quintas. 11573

Por providencia del limo. Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, 
dictada por ante el Escribano del mismo Juzgado D. Pablo Gar- 
gantiel, se sacan ála ve da en subasta publica-varios efectos mo- 
viliarios de casa, tienda de licores y estantería, que han sido 
tasados en la cantidad de 2.634 rs., cuyo remate se verificará 
el dia 4 del próximo mes de Marzo, y hora de las doce de su 
mañana, en los estrados del Juzgado, sito en la calle de la Mag
dalena , número 13 , piso principal.

Madrid 19 de Febrero de 1 867.= Por mandado de S. S ., Pa
blo Gargantie!. 11576

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, que interi
namente desempeña el de Buenavista de esta capital, refrenda
da del infrascrito Escribano, en autos promovidos á instancia 
de Doña María de la Encarnación Huerta, representada por el 
Procurador D. Ignacio de Santiago y Sánchez, se cita y llama 
por el presente y término de 15 dias á D. Francisco de la Mar, 
mediante á ignorarse su domicilio , á fin de que dentro del re
ferido término comparezca en dicho Juzgado á prestar una 
declaración.

Madrid 19 de Febrero de 1867. =  El Escribano, E. Herme
negildo Hernández. 11577

Resultando esencialmente conforme á los méritos de los au
tos la relación de los hechos que contiene la sentencia apelada 
que dictó el Juez de primera instancia del distrito de Buenavis
ta de esta corte con fecha 5 de Diciembre del año último ; bajo 
cuyo concepto y para evitar su repetición se há por reproduci
da en este lugar:

Considerando que en la carta presentada por el demandan
te en apoyo de su reclamación, y suscrita por el demandado, 
se reconoce este deudor de aquel, ofreciéndole solventar la deu
da en una época determinada:

Considerando que aunque no ha sido reconocida la firma 
puesta en la misma por el deudor Antonio Valiente, es por cau
sa imputable únicamente al mismo por no haber comparecido 
en autos, lo cual viene á darla cierta fuerza y validez :

Vista la ley 1 .a, tít. 1 .*, libro 10 de la Novísima Recopila
ción:

Se revoca la expresada sentencia apelada, y  se* condena á 
D. Antonio Valiente al pago de los 638 rs. reclamados en su de
manda por D. Isidro Rodríguez, sin hacer expresa condenación 
de costas. Los señores del márgen lo mandaron en Madrid á 5 
de Febrero de 1S67.=Benito de Posada Herrera.=Mariano Va
lero y Soto.=Francisco Fernandez Negrete.=Joaquin José Cer
vino. =Juan de Cárdenas.=Luis Vázquez Mondragon.=Licen- 
ciado Arturo Fernandez de los Rios.=Presente fuí.=José M. de 
Quintas.

Corresponde á la letra con su original, que obra en los au
tos seguidos en la Sala tercera de esta Audiencia por D. I^dro 
Rodríguez con D. Antonio Valiente sobre pago de 638 rs ; cuyo 
pleito existe por ahora en mi poder, á que me remito y  de que 
certifico como Escribano de Cámara de S. M. la Reina en dicho 
Tribunal.

Y para que conste y se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia expido la presente, que firmo en Madrid á 14 de Fe
brero de 1867.=José M. de Quintas. 11571

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ricardo En
cina, Juez interino de primera instancia del distrito de Palacio 
en esta capital, se enajena en subasta pública la mitad de la ca
sa sita en la misma y su calle de Leganitos, señalada con los 
números 7 y 8 antiguos, 57 moderno: está val rada toda la fin
ca en 600.836 rs., á rebajar cargas. El remate tendrá lugar rn el 
despacho de S. S., plañía baja de la Audiencia territorial, frente 
A Santa Cruz, el dia 17 del mes de Marzo próximo, á la una 
de £u tarde, y  serán admitidas todas las proposiciones que se 
hagan, .siempre que cubran el valor de la tasación.

Madrid 49 de Febrero de 1867.= Benito Gutiérrez García.
11569

D. Antonio Tabeada, Juez de primera instancia de la yjUa 
de Caldas de Reyes y su partido &c.

Hago notorio, que por providencia de esta fecha y á virtud 
de demanda producida al efecto por el Procurador D. Nicolás 
Blanco á nombre de José María y Antonio Feijóo y Maquieira, 
de San Verísimo d..- Barro, se hubo por prevenido el juicio 
abintestatü de ios abuelos de estos Alejo Feijóo y Juana Buoe- 
ta, su mujer, vecinos que fueron de dicha de Barro, y á la voz 
se acordó que se anunciase su fallecimiento abintestato por1 me
dio de edictos fijados en los sitios públicos y de costumbre de 
este Juzgado, pueblo de la defunción y naturaleza, insertándo
se además en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , llamándose á los que se crean con derecho á heredarlos 
para que comparezcan en este Juzgado dentro del término de 
30 dias, contados desde la referida inserción.

\ conforme á todo ello- y á los efectos prevenidos se forma 
el presente edicto en Caldas de Reyes á 5 de Febrero de 1867.= 
Antonio raboada.=Por mandado de dicho señor, Andrés del 
Vfilar. 41572

No habiendo tenido efecto la junta convocada para el 25 de 
Enero último en los autos pieza segunda del concurso necesa
rio á bienes de la Sociedad minera titulada Sagrada Familia, 
pendiente en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
San Román de esta ciudad, y cuya junta tenia por objeto el 
exámen de los créditos; por providencia de este dia se ha man
dado convocar nuevamente á los acreedores para la junta que con 
dicho objeto de examinar los créditos y nombramiento de un 
sindico ha de tener efecto el dia 20 de Marzo próximo, á la una 
de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, calle de San Mi
guel , núm. 4 ; bajo apercibimiento que de no concurrir les para- 
iá el perjuicio que haya lugar el acuerdo que tome la junta, cual

quiera que sea el número de acreedores concurrentes á la 
misma.

Sevilla 12 de Febrero de 1S67.=Juan Bautista del Pino.
11575

D. Ramón Teijeiro, Escribano actuario del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa de Ortigueira y su partido.

Certifico que en el pleito de que se hará mención se dió y 
pronunció la sentencia del tenor siguiente :

En la villa de Ortigueira, á 11 de Febrero de 1867, el señor 
D. Nicolás Alvarez Cienfuegos, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en el juicio de menor cuantía que en este 
Juzgado pende, entre partes, de la una como demandante Don 
Antonio Castro, vecino de San Cláudio, representado por el 
Procurador D. Luis Villarnovo ; y  de la otra como demandados 
Juan de Regó, su mujer Josefa Trinquete y Fraga, vecinos de 
Luhia, y en rebeldía los hermanos de esta Pedro, Ramón y An
tonia, sobre reclamación de 1.388 rs., importe del pasaje de la 
Antonia á ¡a Habana:

Resultando que el referido Procurador en su escrito de deman
da, fecha 13 de Setiembre último, expuso como hechos que Do
mingo Trinquete, difunto, padre déla Josefa y sus referidos tres 
hermanos, se obligó bajo escritura privada en 24 de Setiembre 
de 1859 satisfacer al demandante D. Antonio Castro la cantidad 
de 1.388 rs. por el pasaje de la expresada Antonia á la Flaba- 
na : que el Domingo Trinquete falleciera sin haber satisfecho 
este crédito ; y que á pesar de haber llamado á juicio de 
conciliación al Juan de Regó y su esposa Josefa Trinquete, úni
cos herederos presentes del Domingo, tampoco convinieron en 
pagarle, y que era de derecho que el Domingo Trinquete estaba 
obligado á su abono y hoy sus herederos, concluyendo con pe
dir se condenase á estos con las costas al pago del principal de 
los 1.388 rs. por cuenta de la herencia del referido Domingo 
Trinquete:-

Resultando que conferido traslado con emplazamiento de la 
misma demanda al Juan de Regó y  su esposa Josefa Trinquete 
de Fraga, desconocieron el motivo de deber ó sea la obligación 
presentada que redargüyeron civilmente de falsa; y  que al ex
presarse así era porque la firma de la obligación tenia poca se
mejanza con la que usaba el Domingo Trinquete, y  porque este 
contrató con D. Nicolás José B hnco, testigo de la misma obli
gación, el que con el otro testigo D. Felipe Carrodeguas estaban 
asociados al demandante en la Agencia de trasportes, dividiendo 
entre sí las ganancias ó utilidades; que la herencia del Domingo 
Trinquete estaba confundida con la de su esposa, herencia que 
adeudaba al Juan de Regó 13S rs. por la formación del inventa
rio de la misma; y que era de derecho no ser eficaz la obliga
ción, porque Domingo Trinquete se obligara con el D. Nicolás 
José Blanco, y  porque este con el otro testigo eran tachables con 
arreglo al párrafo tercero del art. 320 de la ley de Enjuicia
miento civil, comprendiéndoles igualmente el párrafo quinto del 
mismo artículo, concluyendo con pedir se les absuelva de la de
manda condenando en las costas al demandante:

Resultando que llamados por edictos de conformidad con las 
pretensiones introducidas á los Ramón, Pedro y Antonia Trin
quete y Fr3ga en el Boletín oficial de e.-ta provincia de 24 de 
Diciembre y en la G a c e t a  de 25 del mismo mes , no se presen
taron á contestar dicha demanda dentro del término que se les 
ha fijado, según consta de los ejemplares obrantes desde el fo
lio 29 al 32, acusándoles en su consecuencia la rebeldía :

Resultando igualmente que recibido el pleito á prueba, los 
demandados no han propuesto alguna y el demandante solo 
hizo uso de la testifical que obra á los folios 41 y 42:

Considerando que la Josefa Trinquete y su marido no han 
justificado que los testigos de la obligación obrante al folio 3 
tengan las circustancias de socios en la Agencia de trasportes 
con el demandante, ni interés en este asunto, así como amistad 
íntima con el D. Antonio Castró:

Y considerando, por último, que este ha justificado su crédito 
con los dos testigos de la ob'igacion,

Fallo que debode condenar y condeno á la Josefa, Pedro 
Ramón y Antonia Trinquete y Fn<ga al pago de los 1.388 rs 
que reclama el demandante dentro del término de tercero dia, 
con las costas, y por cuenta de la herencia del padre de los mis
mos, difunto, Domingo Trinquete.

Y por esta mi sentencia definitivamente juagando, que se no
tificará por los ausentes en los estrados de este Juzgado, ha
ciéndose notoria también en el Boletín oficial de esta p ovincia 
y en la G a c e t a  de  M a d r i d , así la pronuncio, mando y íirm o.= 
Nicolás Alvarez Cienfuegos.

Y para que conste en cumplimiento de lo mandado pongo 
el presente, que firmo en Ortigueira á 14 de Febrero de 1867.= 
Ramón Teijeiro. 11578

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Avella Yaldés, 
Juez de primera instancia del distrito de San Román de esta 
ciudad, dictada ante mí en este dia en los autos como s- parado 
del concurso voluntario de acreedores de los Sres. Mateu y Fi- 

j to, de esta vecindad y comercio, formado sobre reconocimiento 
y grac¡u*ácion de los créditos, se mandó convocar á junta gene
ral á todos los ¿creedores á quienes hayan sido reconocidos los 
suyos, y  se manda seña»;"* para ello el lunes 18 del mes venidero 
M arzoá  la una del dia, en la sala de audiencia del Juzgado, 
calle de San Miguel, núm. 4 ; con apei ¿‘jbimienlo que cualquiera 
que sea el número de acreedores que se reúna, luya ó  no mayo- 

] ría de votos y cantidades, se pasará á deliberar y esú»blecer 
] acuerdos, así sobre la graduación de los créditos como para ar- 
| bitrar medios con que cubrir las atenciones del concurso, pa

rándole á los morosos el perjuicio que haya lugar.
Y para que llegue á noticia de todos se inserta el presente^
Sevilla 18 de Febrero de 1867.=El actuario, José María Las- 

trucci. 11574

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta cor
te, se cita, llama y emplaza por segundo edicto, pregón y tér
mino de nueve dias á Eduvígis Perez Paloma, natural de Peñal- 
va, León, soltera, de 28 años de edad, que ha estado sirviendo 
en casa de Doña Antonia Moncho ve, calle de Preciados, núme
ro 82, cuarto segundo, para que se presente en la audiencia de 
S. SM sita en el piso bajo de la Territorial, ó en la cárcel de Villa 
de su clase á responder á los cargos que la resultan en causa 
que contraía misma se instruye por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

11413

En virtud de previdencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez
de primera instancia del do Audiencia de esta corte,
se cita, llama y emplaza por segunÚÍa vez Y término de nueve 
dias á Juana López, soltera, vendedora dé quincalla, habitan
te en la calle de las Maldonadas, cuyo número se igíLora> Par<l

que se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la Territorial, á responder á los cargos que la resultan en causa 
que contra la misma y otra consorte se instruye por tentativa 
de estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 11414

D. Manuel de Sandoval, Juez de primera instancia por S. M. 
de esta vilh de Talayera de la Reina.

Hago saber que á virtud de providencia dictada en los auto.-? 
de testamentaría del finado súbdito francés Beltran Fadeuilhe, 
vecino que fué de esta villa, se convoca por el presente edicto á 
los que resuden ser acreedores á dicha testamentaría, para que 
en el preciso término de 30 dias, contados desde esta fecha , se 
presenten en este Juzgado con los comprobantes de sus respec
tivos créditos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavcra de la Reina á 5 de Febrero de 1867.=M a- 
nuel de Sandoval.=Por mandado de S. S., Antonio García A r- 
güelles. 11415

PARTE NO  OFICIAL.

EXTERIOR.
DESPACITO T E L E G R Á F IC O .

Atenas 22.—El vapor Panhellenion ha salido de Ce- 
rigo con dirección á Gandía.

El Gobierno griego ha comprado el antiguo buque 
confederado Alabama, que ha llegado á Syra.

Grecia negocia un empréstito en Londres.

El Consejo de Estado del vecino Imperio terminó el 
dia 18 en sesión extraordinaria presidida por el Empe
rador el exámen del proyecto de ley relativo á la reor
ganización del ejército, cuyas principales disposiciones 
hemos publicado.

Las fuerzas militares del país se dividen en esta for
ma : primero, el ejército a ctiv o ; segundo, la reserva , y 
tercero, la guardia nacional movilizada. El tiempo del 
servicio activo se limita á cinco años: el de la reserva 
se fija en cuatro para los licenciados y pára los jóvenes 
que no hayan sido comprendidos en el contingente. La 
duración del servicio en la guardia nacional movilizada 
es de cinco años para los que no habiendo formado par
te del contingente hayan pasado cuatro en lareserva.

Con arreglo á estos cálculos, el ejército activóse com 
pondrá de 400.000 hom bres, de los cuales 223.000 pro
cederán de los alistamientos; la reserva la constitui
rán 430.000 hom bres, y la guardia nacional movilizada 
la formarán 400.000. De m odo que Francia puede con 
tar con una fuerza regular, instruida y disciplinada, de 
más de 1.200.000 hombres.

Tal y com o fué aprobado por el Consejo de Esta
do , el proyecto con la exposición de motivos redacta
do por el General A llard , Presidente de la Sección de 
Guerra y Marina, será com unicado probablemente en 
esta semana al Cuerpo legislativo.

El proyecto de Constitución federal, acordado por 
Prusia y los demás Estados de la Confederación del Nor
te con objeto de someterlo á las deliberaciones del futu-. 
ro Parlam ento, ha sido publicado por los periódicos de 
Berlín. El territorio federal se com pone de los Estados 
de Prusia con Lauenburgo , Sajonia , Mecldemburgo, 
Schwerin , Sajonia-YVeimar, Mecklemburgo-Strelitz, 
Sajonia-Áltem bourg, Sajonia-C oburgo-G otha, Anhalt, 
Schw artzbourg-R udolstadt, Schwartzbourg— Sonders- 
hausen , W a ld eck , R eu ss, Schaum bourg-Lippe , Lippe- 
Lubeck, Brema, Hamburgo y la parte del Gran Ducado 
situada al Norte del Mein.

Esta Confederación perpétua, según se dice en el 
preámbulo de la C onstitución, se forma con objeto de 
proteger el territorio de la misma y el derecho que la 
asiste, y para la prosperidad del pueblo aleman.

El poder legislativo de la Confederación será ejerci
do por un Consejo federal y un Parlamento formado 
por elección universal y directa. En cuanto al Consejo, 
lo compondrán representantes de los miembros de la 
Confederación . cuyo derecho de votar se ejercerá en la 
forma siguiente: 43 será el número de los votos, y de 
estos corresponderán 47 á Prusia, cuatro á Sajonia,do# 
á M ecklem burgo-Sehwerin y dos á Brunswick. A cada 
uno de los otros 40 miembros corresponderá un voto.

La extensión de este docum ento, que constituye el 
nuevo pacto aleman , nos impide reproducir todas sus 
disposiciones. A las que dejamos indicadas, añadiremos 
que el R ey de Prusia será el Generalísimo del ejército 
federal, así en tiempo de paz como de guerra, y que la 
marina del Norte y del Báltico se reunirá bajo el man
do del Soberano de P rusia , que actualmente se ocupa 
en reorganizarla y en nombrar sus Oficiales. Los puertos 
de Kiel y de Jahde serán declarados puertos de guerra 
federales,

Se indican las relaciones que habrán de establecerse 
con los Estados de la Alemania m eridional, relaciones 
que serán el resultado de convenios especiales someti
dos al exámen del Parlamento federal,

Con lecha 4o anuncian de Berlín que el R ey y el 
Príncipe Real, acompañados por el Ayudante general de 
Treskow, saldrían el 49 á las once del dia con dirección 
á Dresde para visitar ai Rey dp Sajonia. Al dia siguien
te regresarían á Berlín..

Correspondencias de la Martinica, fecha 29 de Ene
r o ,  anuncian la llegada de 48 buques-trasportes proce- 
d¿ates de Francia, los cuales después de proveerse de 
arma y víveres se colocarían á las órdenes del Contral
mirante de La R onciore, Jefe de la división acorazada 
del Océano, enviado con una misión a} golfo de Méjico.

Parece que en virtud de las últimas instrucciones 
trasmitidas á la Martinica por el Mariscal Bazaine, la 
escuadra de trasportes debia hallarse reunida el %Q de 
Febrero en la rada de Vcracruz á disposición del ejérci
to expedicionario francés,

INTERIOR.
M A D R ID .— Mr. Frena y , que ha llegado á esta capi

tal de paso para Argelia, fué anteanoche obsequiado 
con un banquete per el Sr. Embajador de Francia., 

Acom paña á Mr. Frem y el periodista francés M on - 
sieur Alberic Second.
  Se han recibido en la Academia de San Fernando
unos vaciados en yeso de varios enterramientos que 
existen en Castro-Urdiales, cuyos vaciados han sido en
viados por D. Estéban Aparicio.
 En la iglesia de religiosas carmelitas de Santa Te
resa hará hoy , á las nueve y m edia, su profesión una

f joven n ov icia , cantándose con este motivo el Te Deum, 
y déspues misa solemne con manifiesto y sermón que 
predicará el Sr. D. Juan Barbero. Asistirá á estos cul
tos una brillante y numerosa orquesta.

VARIEDADES.
R O M A  E N  T IE M P O  DE A U G U S T O ,

SEGUN LOS PO E TA S COETANEOS (4).
(Continuación.)

Abusando de los objetos sagrados para un fin profa
n o , Ovidio recomienda á su discípulo que frecuente los 
templos de Cibeles en el Palatino , donde se celebra
ban las fiestas de A donis, y el de Isis, fuera ele Roma, 
donde ocurrían escenas que no conviene describir. Tam
bién le exhorta á mezclarse entre la turba de judíos, 
cuando celebran la fiesta del sábado , y no quiere que 
deje de asistir á un triunfo , sobre todo si es el que pre
sagia al joven Cayo.» En é l , dice, los jóvenes y las m u
jeres estarán reunidos para contemplarle. No aguardes 
á que alguna te pregunte los nombres de los Reyes en
cadenados , y de las estatuas que simbolicen países, rios 
y montañas. He ahí el Eufrates, dirás, con las sienes 
coronadas de cañas; el de azulada cabellera es el Tigris; 
los que siguen son armenios; aquella región es Persia;

| esta ciudad está situada en el valle de Achemenides;
¡ indica en seguida quienes son los Generales , nom brán- 
j doles con la posible exactitud.»
I El espectáculo de los triunfos nos conduce á la vía 

Sacra, cuyos habituales concurrentes conocem os ya: no 
lejos de ella estaba el mercado de los gastrónomos , fo- 
rum cupedinis, donde se vendían comestibles. Ovidio re
comienda al amante que mande á casa de la que pre
tende obsequiar, como si procediesen de su quinta, fru
tos ó caza comprados en la Via Sacra, á cuyos dos la
dos se veian tiendas pertenecientes al com ercio elegan
te, según nos indican las inscripciones. Entre los con 
sejos que dirige Ovidio á las hermosas galanteadas, pues 
también los hay para ellas, las encarga enseñen los re
galos que han recib ido, para incitar á los que puedan 
hacerlas otros, y si se desentienden preguntarles: «¿Que 
hay de nuevo en la Via Sacra?» El poeta les indica asi
mismo que pueden comprar cabellos rubios postizos en 
el pórtico de Filipo, que acaba de reconstruirse en fren 
te del templo de Hércules Musageto. «¿Quién lo creería? 
esclama Ovidio: ¡hasta los mismos Tribunales favorecen 
al amor!» Y cita particularmente el foro de César, co lo
cado bajo la protección de Venus, por tener un templo 
en él. «Allí, dice, el jurisconsulto que debe velar por los 
intereses ajenos , los descuida por los p rop ios ; en aquel 
lugar falta la palabra al Abogado elocuente, pues se 
presenta el caso inesperado de abogar por su propia 
causa. Venus sonríe desde su templo inm ediato, al ver 
que el defensor se convierte en litigante.»

Las hermosas que enloquecen á los  Jurisconsultos y 
Abogados romanos corren sin embargo algún peligro 
al poner el pié en el Tribunal, porque cualquiera de los 
concurrentes puede enamorarse de ellas, y entónces el 

j foro vuelve á tomar su primitivo carácter y resuenan 
j en él cien voces que piden el bien arrebatado.

Ovidio las da también algunos consejos referentes á 
sus productivos paseos. Excepto el Campo de Marte, re  ̂
servado á los ejercicios de los hombres (2), las encarga 
frecuentar los mismos sitios: los pórticos de Pom peyo, 
de A polo , de Agripa, el templo de Isis, el teatro y el 
circo. También añade los anfiteatros provisionales, en 
los cuales la arena se ve cubierta de sangre,

Cada época del año romano tenia un aspecto parti
cular, asi en la antigüedad com o en nuestros dias, de
bido entónces com o ahora, á las solemnidades de cada 
mes. Esta historia del año , repetida por los poetas, se 
halla reunida y puede seguirse sin interrupción en los 
Fastos de.Ovidio, que son un calendario poético.

Rom a ofrecía un aspecto de fiesta al empezar Enero, 
debido á los aguinaldos y á la entrada en ejercicio de los 
nuevos Magistrados: se visitaban y regalaban mútua- 
mente los habitantes, y acudían vestidos de blanco al 
templo de Júpiter en el Capitolio. Las visitas y los re
galos (sirenas) han llegado hasta nosotros, desde el tiem
po de N um a, imitándose en toda Europa. No habia 
más solemnidades durante el mes de Enero en Roma 
por el excesivo frió, como no las hay en la actualidad en 
los de Julio y Agosto, por serla época del calor excesivo.

El mes de Febrero con las fiestas Lupercales daba á 
Rom a el aspecto de la ruidosa alegría que ofrece hoy 
durante el carnaval; y pocos dias después se celebraban 
las fiestas públicas de los muertos (Feralia) durante las 
cuales se visitaban , com o hoy en el dia de difuntos, las 
tumbas de los parientes; hallándose prohibidos los matri
monios durante las mismas, cerrados los templos y cu 
biertas las imágenes de los dioses, com o lo están hoy 
nuestras sagradas efigies durante la Semana Santa. En 
aquellos dias el temor supersticioso hacía creer á los 
romanos que los manes, saliendo de sus tumbas, vaga
ban por la ciudad lanzando gemidos. En el mismo mes 
se celebraban los juegos terentinos en honor de las di
vinidades infernales; como se ve, el mes de Febrero es
taba dedicado á las ceremonias sombrías y fúnebres, 
contrastando con las anteriores Lupercales.

El 4." de Marzo, que comenzaba anteriormente el 
año, se renovaban..las visitas y regalos; en seguida ve- 
nian las fiestas de Minerva que "duraban cTnco dias 
(.quinquatries), fiestas de origen etrusco, celebradas el 
primer dia por los estudiantes, artesanos, m édicos, pe
dagogos y poetas ; los tres siguientes se dedicaban á los 
juegos de gladiadores, y en el quinto recorrían las ca
lles' los músicos ptruscos. vestidos de mujeres y con ca
reta, circunstancia que ’haeía más parecidas aun al car
naval las quiiiqnairies que las Lupercales; terminando 
por trasladarse al templo de Minerva, inventora de la 
flauta, y pátrona por dicha razón de su hermandad.

El mes de Abril, que en Rom a más que en ningu
na otra p-iqdad es verdaderamente primaveral, e ra&un 
mes de fiestas continuas. Los calendarios romanos re
gistran en él 45 dias consagrados á los juegos y cuatro 
fiestas: las Fordieidia, Palilia, Vinalia y la de la diosa 
Robigo,

Los juegos megal esios , que duraban seis dias, esta
ban consagrados á Cibeles y se celebraban en el Pa
latino, en que estaba su tem plo, siendo magníficos y 
aristocráticos por excelencia: se ordenaban por los edi
les curules; los Magistrados asistían á ellos con trajes 
de púrpura , y no se toleraba la presencia de los escla
vos: en dichos juegos no figuraron nunca los vulgares 
placeres del circo , sino los más delicados del ánimo, co
mo eran las representaciones de las comedias de Plautc 
y Terencio, No carecían, á pesar de to d o , de un carác
ter popular: la congregación de los sacerdotes de Cibe-

(1) Véanse las G a c e t a s  de los dias 19 al 22  del actual.
(2) Ovidio al aludir á la natación en el T iber, uno de dichos 

ejercicios, trata también de la fresquísima agua virgen (,gelidis- 
sima virgo), lo que puede aplicarse al frigidarium de las 
thennas de Agripa.

es paseaba su estatua por las calles de R om a , y seguían 
i aquella procesión tumultuosa los Ministros afeminados 
le la diosa asiática tocando la flauta y el cuerno frigio, 
naciendo resonar las panderetas y lanzando ahullidos, 

Urbis per m edias, exululata.
Los juegos de Ceres eran , por el contrario, de ori

gen nacional y carácter rústico. Así habla Ovidio á los 
aldeanos: « Ofreced á Ceres el trigo y el grano de sal: 
arrojad á la llama de vuestro hogar algunos granos de 
in cien so , y en su delecto encended antorchas alquitra
nadas. Las más pequeñas ofrendas, con tal que sean 
puras, agradan á la buena Ceres.»

Los campesinos acudían en gran número vestidos de 
blanco á las fiestas de Ceres, que duraban vanos dias y 
se celebraban en el circo , com iendo y entregándose al 
regocijo.

La fiesta más solemne del mes de Abril era la de 
los Meg al esios, de que formaban parte los ludí magni, y 
era distinta de los juegos megalesios , pues estos se con
sagraban á Cibeles, y aquella á Júpiter. Dionisio de Ha- 
licarnaso, que quería encontrar  ̂siempre en Roma las 
antigüedades de Grecia, la describe^prolija y detallada
mente, asegurando que tenia un carácter completamente 
griego.

La Fordicidia se relacionaba también con la prospe
ridad de los campos. Remontábase su origen á Numa, 
por lo cual aquella fiesta extraña y sangrienta era de 
institución sabina.. En ella se inmolaban en el Capitolio 
tres vacas preñadas y 30 en la Curia, que se inundaba 
de sangre, según Ovidio: después se arrancaban del cuer
po de las 33 vacas los de sus terneros, que eran quema
dos, y cuyas cenizas se conservaban para que la Vestal 
de más edad purificase con ellas al pueblo romano el dia 
de la fiesta de P a les ; medio que se reputaba infalible 
para obtener de la tierra, que se consideraba como ma
dre de todos los gérmenes, la fecundidad merced á aquel 
doble sacrificio.

La celebración de tan estraña fiesta se verificaba en 
los recintos del templo de Júpiter y de la Curia, y en ello 
no tenia el pueblo ninguna participación. La fiesta de 
Pales (Palilia) era por el contrario popular, y Ovidio de
clara haber tenido en sus manos muchas veces un pu
ñado de cenizas, algunas ramas de habas , haber salta
do por encima de tres hogueras y rociado á los rebaños 
con ramas de laurel. Esta ceremonia se asemejaba á la 
bendición de los animales con agua bendita el dia de San 
Antonio Abad. Todos los apriscos estaban adornados con 
ramos y follajes, y  sus puertas festoneadas de flores: se 
dirigían oraciones á Pales, diosa de los rebaños, y el 
dia de su festividad se consideraba como el aniversa
rio de la fundación de Rom a por un pastor, y se celebra
ba con un banquete.

He hablado ya , refiriéndome á Ovidio, de otras doí 
fiestas del mes de A b r il: las Vinalia de la primavera 
en honor de Venus Ericina, durante las cuales ofrecían 
las cortesanas mirto y  rosas á la diosa en su templo de 
la puerta Colina; y las Robigalia, destinadas á conjurar 
el tizón (robigo), enfermedad de los trigos, á la  cual 
consideraban Tos romanos com o una divinidad funesta, 
O vid io, al volver de N om entuni, encontró en el cami
no una procesión que se dirigía al bosque sagrado de la 
diosa Robigo para quemar en él las entrañas de un per
ro y de una oveja. Como se v e , cási todas las solemni
dades del mes de Abril se referían á lá fertilidad de la 
tierra y de los rebaños.

(Se concluirá.)

ANUNCIOS.

SOCIEDAD E SP A Ñ O LA  M ERCANTIL É INDUS- 
trial.—El Consejo de Adm inistración, en cumplimiento 
de lo -prevenido en el art. 30 de los estatutos, ha acor
dado que la junta general ordinaria de señores accio
nistas correspondiente al presente año tenga lugar el 28 
de Abril p róx im o, á las doce del dia , en la casa de la 
Sociedad, calle del B año, núm. 3.

Con arreglo á lo que establece el art. 28 de los esta
tutos, dicha junta se com pondrá de los 450 señores .ac
cionistas que reúnan m ayor número de acciones , con 
tal que no bajen de 50 ; y los que aspiren á hacer parte 
de la misma se servirán depositar en Madrid, en la Caja 
de la Sociedad , ó en París en la de los Sres. de Rotlis- 
child herm anos, las acciones que les dén derecho 4 
elk>30 dias antes del señalado para la junta general.

Si hubiese accionistas que tuvieren un número igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de
pósito con anterioridad, según lo que también previene 
el precitado art. 28 de los estatutos.

Madrid 20 de Febrero de 48G7.=E1 Subdirector, An
gel Iienry. 44528—4

VEN TA V O L U N T A R IA  Y E X TR A JU D IC IA L DE 
bienes y rentas en la provincia de la Coruña, partidg 
judicial de Ordenes.

Un coto redondo que según deslinde, reconocimien
to y medición pericial, comprende 2.750 ferrados de 
tierra de labradío, huerta, prado, dehesa, soto, monte, 
molino harinero, aguas &c. Para su cultivo, aprovecha
miento y renta SO ha dividido en nueve partes; la casa 
principal, situada en el centro, en la que se recogen to
das las rentas del partido, y 44 heredades y 8 lugares 
con sus casas y oficinas, tierras de labor, prados kc:i 
que se arriendan por tiempo determinado.

Y rentas torales que ascienden anualmente á 758 
ferrados 75 cénts. dp trigo, 391. ferrados 75 cénts. de 
centeno, y 4.497 rs. 20 cénts. en dinero.

nT,  T R IG O . CENTENO,
RESU M E?! ,    _ _

de renta anual. Ferrs. Cts. Ferrs. Cts. Rs. Cts,

De arriendo...................  313,25 252,62 »
De foro............................  758,75 394,75 4.197,20

T ota l...............  4.072 644,37 4.497,20

La casa principal, m olin o , dehesas, sotos y montes, 
han sido valuados para renta en 55.402 rs.

Se darán antecedentes, datos, noticias, y manifesta
rá la docum entación en la Coruña, calle de Santiago, 
núm. 5.

El remate se celebrará en la misma ciudad, y hora 
de doce á tres del 27 de Marzo de 4867, ante el Notario 
D. Ruperto S uarez, calle de San Andrés, núnn 467.— 
Por D. Lope Montero, Juan José Sánchez. 44568—4

RE C TIF IC A C IO N .

Banco de Previsión y Seguridad.— El anuncio in
serto en la G a c e t a  del dia 24 del corriente aparece fir
mado com o Director adjunto José M ier , debiendo ser 
JoséMur.

S A N T O S DEL D IA .

Santas Marta y Margarita de C ortona , vírgenes , 
y San Florencio , Obispo.

in v ^ n r Tn^¡ *iorasL en capilla de la enfermería de la V. U. I .  de San Francisco.

R E A L  O B SE R V A TO R IO  DE M ADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia 22 de Febrero 

de 4867.

HORAS.

Barómetro 
reducido á, 0o 
en milímetros

Temper

íteaumur

atura eu 
idos

Centígra
dos.

Dirección
del

viento.
ESTAI)0 K>g£ Clflí.0.

6 m. 
9 m. 

1 2 . . .  
3 t.. 
6 t.. 
9 n.

748,07
719,70
7-19,35
718,47
718,53
719,19

3°,4 
5 ,3  
9\2 

40° 6 
8* 3 
6".2

3\9 
6 ,6 

41" 5 
43 2 
40\4 

7“,8

: 
;

Despejado.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura más 
Temperatura más 
Temperatura mín

:ima de 
úma al 
im ade
i las 2̂  
d.........

;1 d ia .............
so l................

1 dia ...............

40" ,8 43\5 
22Ú0 . 27°,5 

2o,8 3o,5
Evaporación er 
Lluvia en id . i

í h o r a s . . .  2,2 milímetros. 
................... »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico A las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 22 de Febrero de 4867.

L O C A 

L ID A D E S .

Altura 1 
baromó- ! lcm" trica íí 0o pei’atu- 
y al ni- ru cn 
vfil del genios 
mar en c^ife- 
milímc- ¡ sl,n{*-- 

tros. | ,es*

i

Direc

ción del 
viento.

Fuerza
del

viento. i

r
i
i
i
i

Estado 
leí cielo.

Estado 
do la mar

B ilb a o .. .  
O v ied o ... 
Coruña .. 
Santiago. 
O porto.. .

775.9 
775,5
772.9 
774,4 
775,0

6,0
7,0

42,3
40.2 :
45.2

E . . . . 
O. . . .
N. E . .  
N . . , .
E .S .E

Brisa.
ídem .
Calma
Brisa.
V ien ,p

)espej.V
d e m ... .
dem ___
dem . . .
dem . . .

Tranq.*
n

Bella.
»

Alg. ag.

L is b o a . . .  . 173,7 44,2 N. E . . V ie n .0 Cási d . ° , Bella.
B ad a joz. . 
San F .°, á

764,7 45,0 E . . . . B risa . D espej.*. 8

las 8 ------ 773,4 43,8 E . . . . V ie n .0 A l . “n u be R izada ,
S e v il la . . . 775,6 42,2 N .E . . B risa, D esp e j,0. »
T a r ifa ------ 774,2 46,9 E . . . . V.° fte C ási d .° . G .olea j.
G r a n a d a . 774,2 8,4 O . .  . . Calm a D esp e j.0. B
A lica n te  . 776,6 44,2 N . . . . B risa. AL* nube E n ealC
M u r c ia .. . 777¿r 42,6 S. S .O Id em , Casi d .\ »
V a le n c ia . 777,4 4 i,8 N. 0 . . Id e m . Cubierto. *
B a rce lon a 774,9 42,0 N . . . . Id em . C a lin a . . T ra n q .1
Z a ra g o z a . 775,4 7,6 N. O.. íd e m . C u b ierto »
S o r ia . . .  . 777,0 5,0 N .E . , Calma Despej,8 . V

B u r g o s .. . 777,6 2,4 N .E . , Brisa. I d e m , . , , »
V alladolid 780,0 7,8 N . E . . Calma I d e m . . . . 9
S a la m a n / 774,4 4,6 E , . . . Id em . Id e m . . . . í>
M adrid . . 779,2 6,6 N. E . . Brisa. íd e m ., . , B
C id ,-R e a l. 778,5 4 0 $ N . . . . V ie n .0 Id em ,  . . 8
A lb a c e t e . 716,9 9.0 E .S .E Brisa, N ubes . , »
B r e s t ,á 8 . 773,4 8,8 S. S.O . Calma Cubierto Calm a,
B aynnGíd  
C e t t e , id , .

775,0 4,0 E . . . . I d e m . Niebla . . B rurn.8
775,0 40,0 N . O . . Brisa. Despej.0. G, cal.*

M ars.% id. 772,7 8,6 N .E .. Id e m . I d e m . , , , Calm a.

DIRECCION G E N E R A L  DE TE L E G R A FO S.

Según los partes recib idos, ayer ha llovido en Bil
bao.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In - 

tervencion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo sigu iente :

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  d í a  d e  h o y .

8.474 arrobas de trigo.
2.940 ídem de harina.
7.214 ídem de carbón .

426 vacas, que hacen 52.387 libras de peso.
455 carneros , que hacen 42.490 libras de peso.
73 cerd osd cgollad osayer, que hacen  43.938 libras 

de peso.
p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  y  m e n o r .

Carne de vaca, de 4,750 á 5,100 escudos arroba , y  
de 0,212 á 0,200 escudos libra.

Idem de eáPnero , de 0,242 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera , u£ 9 á 9,600 escudos arroba, y  de 

0,500 a 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 a 0,260 escudos libra.
Idem en can al, de 5,850 á 6,500 escudos arroba.
Lom o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 á 13,4 0 0 escu d osa rrob a , y  de 0,600  

a 0,700 escudos libra.
Aceite , de 7,200 á 7,400 escu d os  arrob a , y de 0,236 

á 0,284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escud os arroba , y de 0,448 á 0,460 

escudos cu artillo .
Pan de-dos libras, de 0,448 á 0,486 escu d os .
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arrob a , y de 

0,212 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2,200 á 3 escudos a r r o b a , y de 0,448 á 

0,442 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
p r e c i o  d e  g r a n o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y . 

C ebada, de 2,450 á 2,500 escu d os fanega.
Trigo v e n d id o  ■...................  2.574 fanegas.
P recio m e d io ................................... 5,814 escudos.

Lo que se anuncia  al pú b lico  para su in teligencia .
Madrid 22 de Febrero de 4867. = E l  A lca lde-C or

regidor , Marqués de Villaseca.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 22 de Febrero de 4867.

FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 con solidado, publicado,33-60, 
65 y 60, y 33-75 pequeños; á plazo, 33-55 y 60 fin cor.
voh

Idem id. diferido , publicado , 34-45.
Deuda amortiznble de segunda clase, id., 44-50, 
Material del Tesoro no preferente con in terés, no 

publicado, 98-00 d.
Deuda del personal , i d . , 47-85 J.

• ^Hlr^rí*.1,01168 munieipales al portador, de 4.000 rs.,ídem, 58-/0. *
. rl1,1P°,tecaEos  del Banco de España, pu
blicado, 90-35 y 40.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual

emisión de 4.° de A bril de 4850, de á 4.000 rs. nd 
publicado, 80-25.

Idem id. de á 2.000 r s . , i d . , 87-50 d.
Idem id. de 4.8 de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , id., 

85-25 d.
-^em id. de 34 de A gosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 

73-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id ., par d.
Obligaciones generales por ferro -ca rr ile s , de a 2.000 

reales, publicado, 58-60 y 65.
Idem id. (nuevas), de á 2.000 rs,, id., 57-75
Idem id. de á 20.000 rs., no publicado, 58-45 p.
Idem id. (nu evas), de á 20.000 rs., i d . , 57-30 d.
A cciones del B anco de E spaña, id ., 420-00.

c a m b i o s .

L ondres á 90 di as fe ch a , 49-25 p.
París á 8 dia:; v ista, 5-42 d.

Plazas del reino.

i DaSo.
L _ .___

Benofleio Dafío. Beneficio

A lbacete------
s
i 1' ¡ n 9 I—( Áj O % B

Alicante. . . . i > Málaga___ par d. B
A lm ena......... i v ’ÁP- M urcia.. . . par. B
A vila .............. i par. » O rense.. . . Vi V
B adajoz.. . . par. » O viedo.. . . VVA B
B arcelona .. . B 4 Falencia. . B ViB ilbao............ B Va Pamplona. par.
B urgos..........

/8
par. B Ponteved.* par.

Cáeeres......... par. J> Salamanca k B
Cádiz.............. B San Sebas

tian ..........Castellón.. , . par d.
/<*

Vid.
C iudad-Real. par. B Santander. » ‘A p.

»
B

Córdoba.........
Coruña..........

par p. 
% d .

»
1!

S an tiago.. 
Segoyia. . .

% d. 
par.

Cuenca.......... a » Sevilla .. ,  t » Vi
1)Gerona.......... par. V Soria, . . . . P

Granada......... » V*. Tarragona. 9 Vi
Guad alujara. par. » T eru e l.. . , par tj. p
Huelva........... par. 8 T oled o.. . . B
Huesca. . . . . » H V alen cia .. »

78 P*Jaén............... » Vi Valladolid, 8
L eón .............. 54 V Vitoria___ B Vi P*Lérida............ » Vi Z am ora .... Y¿ P- ’p
L o g r o ñ o ., . , • Hp. Zaragoza,. 9

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Amsterdam  48 de F ebrero.— Interior, 34 9/46.—Di
ferido , 34.

Londres 48 de F ebrero.— Consolidados, 94.—Diferido 
español ,3 2 .

París 49 de Febrero . — Interior español, 32 .- Dife- 
r id o , 34 Yí .

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la n o c h e . — Función 

412 de abono.— Turno cuarto y par.—La A f r i c a n a .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho de la no
ch e .— Función 428 de abono.— Turno tercero.—Los de
dos huéspedes.—Más vale mana que fuerza.—Las cuatro 
esquinas.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r il e ñ o s  (ántes de Vari?-» 
dades). — A las och o y media de la noche. — Función 
par.— Segundo turno .—El niño, zarzuela en un acto.— 
Un sarao y una so iree , caricatura en dos láminas.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —  A  las ocho y media de la no
ch e .— Función 31 de abono.— Primer turno de tres.-^ 
Décimasétima representación del extraordinariamente 
aplaudido drama nuevo de grande espectáculo, en cinco 
actos, divididos en 10 cuadros, titulado Juan el C orreo^

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho y media de la 
noche.— Primera representación de la oomedia nueva 
de magia, original, en cuatro actos en prosa y verso, ti
tulada La es-pcida de Satanás.


